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PUESlDENCIA DEL GOBIERNO
REAL ,DECRETO «JOll984. de -22 de febrero. 'tobre
~ra8paso a la Comunidad Autónoma de Andalucta
de las funcion.e. y B.rvicio. del Instituto Nacional
de la Salud.

El Real Decreto 3825/1982. de 15 de diciembre, determina las
normas. y el procedimiento 8. que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidád
Autónoma de Andalucía.

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Oecreto citado
que también regufa el funcionamiento de la Comisión Mixta dé
Transferencias. prevista en 1& disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, esta Comisión, tras
considerar la' conveniencia y legalidad de tealizar las transfe
rencias de las funciones y servicios del Instituto Naciana.}. de la
Salud, adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1983 el
oportuno acuerdo, cuya virtualidad· práctica exige su aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el núme·
ro' 2 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Au
tonom(a para Andalucía, a propuesta de los Ministros de Sa
nidad y Consumo, de Trabajo y Seguridad Social y de Admi
nistración Territorial y previa deliberación del Conseio de
Mini!ltr05 en su reunión del dl~ 22 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria. segunda del Estatuto de
AutDnomía para Andalucía, adoptado con fecha 27 de diciembre
de' 1983, por el que se transfieren las funciones del ·1Ilstituto
Nacional de la Salud a la Comunidad Autónoma de Andalucía y
se traspasan los correspondientes servicios e Instituciones y me·
dios personales materiales y presupuestarios precisos para el
ejercicio de aquéllas. .

Art. 2.'1 1. En consecuencia. quedan transferidos a la Co
munidad Autónoma de Andahlcla las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye cómo anexo 1 del presente Real
Decreto y traspasados a la misIl".a. los servicios e Instituciones
y los bienes, derechos y obligaciones, asi como el personal y
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas.
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con
diciones qUe allí se especiticail.

2. En el anexo 1l de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3." Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de. 1984 señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validado a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 al presente
Real Decreto y que, en su caso, hubieren dictado los Ministe
rios de Sanidad y Consumo y de Trabajo y Seguridad Social o
el Instituto Nacional .de la Sa.lud hasta la fecha de publicación
del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en vigor· el mismo
dta de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CÁRLOS R
El Mtnistro de la Preeidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfIlOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Maleos
Marcos, Secretarios 1:Je la Comisión Mixta prevista en a di'>
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía pa
ra Andalucía,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el dia 27
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso l:l la. Co
munidad· Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios
del Instituto Nacional ~ la Salud•. en los términos que a con
tinuación se expresan" ,

A) Referencia el normas' constitucionales, estatutaria, y lB
gales sn la, que BS amparan las. transferencia',

t.. Constitucl60., en el articulo 148.1.18.- y 17.-, reserva el Ea
tado la competencia exclusiva IObre -bases 1 coordlDactón se·
neral de la Sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos-.
asf como 1& .legislación básica J régimen económico de .. s.,
guridad Social, sin perjuicio de la ejecución de SUB ·lBrvicios
por 181 Comunidades Autónomas-.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucia, esta
blece, en su artículo 20. que corresponde a la ComunidadAu
tónoma de Andalucía, en las materlu de Sanidad Interior' y
Seguridad Social, el desarrollo legislativo y la ejecución de 1&
legislación básica del Estado, salvo, en lo que se refiere a es
18 última, las normas que figuran el régimen económico de la
misma: la gestión del régimen económico de la Seguridad So
cial¡ 1& ejecución de la legislación del Estado sobre productos
farmacéuticos; la Organización y administración a taJes fines,
y dentro de su territorio, de todos los servicios relacionados con
1& materla expresa'da y el ejercicio de la tutela de las lnaUtu·
ciones, Entidades y Fundaciones en materia de sanidad y se.
guridad Social, reservándose el Estado la alta inspección. .oon
ducente al cumplimiento de las funciones y competencias con·
tenidas en este articulo, debiendo ajustar la Comunidad Aut6
noma el ejercicio de las competencias que uuma en materia
de Sanidad y Seguridad Social a crlterloo de particlpac1Ó1l dlt
mocrática de todos los interesados, así como de 108 Sindic&toa
de trabajadores y Asociaciones empresariales en loa términos
que la Ley establezca.

Sobre la base de -estas preVisiones consUtuci0lia1~8 J ...
tutarias, e8 legalmente posible que 1& Comunidad Autónoma
de Andalucía tenga competencias en materla de Seguridad So
~cial. por lo que S8 procede. a operar ya en este eaml?O trans·
ferencias de funciones de taJ. :tndo1e a la misma, iniCIando de
esta fOrID6 el proceso.

B) Funcionas que asume lá Comunidad Autónoma 11 td6nti·
ficación de los servicios que 811 traspasan.

1.oSe'" transfiere a 1& Comunidad Autónoma de Andalucta,
dentro de su ámbito territorial, en los ténn1D08 del presente

. acuerdo y de los Decretos y' demás: normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el .BoletiD. Oficial del Estado... 1aa si
guientes funciones que venia realizando el Instituto ·Nacicr
nal de la Salud en materia de Seguridad Social;

al Los servicios y funciones correspondientes a198 Centros
y establecimientos sanitarios. asistenciales Y administrativos <1e
le. Seguridad Social gestionados por el Instituto Nacional de la
Salud en Andalucía.

b) Los servicios y funciones encomendados por la legisla
ción vigente a las Direcciones Provinciales de la expresada En
tidad Gestora .de la Seguridad Social en Andalucía, asi como
las funciones correspondientes a las respectivas Direcciones
Provinciales del Mi.otsterio de Sanidad y Consumo, respecto
del Instituto Nacional de la Salud.

e) La el~boraci6n y la ejecución de los planes de inversio
nes que se aprueben en materia sanitaria en Andalucfa. aai
como la gestión de las inversiones en curso, con atribución de
la distribución global de los créditos a estos efectos, dentro de
los limites presupuestarios. de acuerdo con la normativa regu
ladora del régimen económico de la Seguridad Social, en el
contexto de la planificación asistencial general de Andaluoia,
dfl conformidad con la legislación básica del EBtado sobre la
materia.

d) La contratación, gestión, actualización y resolución de
ios Conciertos con Entidades e Instituciones Sanitarias o As1&
tenciaJes que presten servicios en Andalucia, dentro de loa 11-
mUes presupuestarios. '. ,

A partir de la efectividad del trMpaso en estas funcion8l, la
Comunidad Autónoma de Andalucia se subrogará en loa Con~
ciertos en vigor entre el Instituto Nacional de la Salud J otros
Organismos y Entidades, hasta que Be extingan dichos Con·
ciertos: .

el La creación, transformación., ampliación, dentro de 101
limites presupuestarios. asi como la clasificación y supresión
de los Centros Sanitarios de le SE'g",lridad Social en ADdalucia,
en régimen ordinario o~ experimeutal, de acuerdo con la legis
lación básica del Estado.

O Las funciones de gestión que realiza el Instituto Nacional
de la Salud a través de sus Servicios Centrales, en cuanto 8e
nlfiere al territorio de Andalucia y. entre ellaa, 1& Inspección
de Servicios y la gestión de las prestaciones sanItarias de la Se-

. guridad Social.
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g) La planificación de programas y medidas de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad
Au~6noma Andaluza. de acuerdo con la. legislación básica del
Estado.

hl El análisis y evalua.ción del desarrollo y resultados de
la acción sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía. .

ti La organización y régimen de funcionamiento de los CeQ-'
tros y servicios de la ,asistencia sanitaria de )a Seguridad Social
en Andalucía. así como la definición de criterios generales para
la' evaluación de la' eficacia y rendimiento de los programas,
Centros o servicios s&Jiitarios en Andalucia. todo ello de acuerdo
con, la O(lrmativa básica del Estado y la norma.tiva reguladora
del régimen económico de la Seguridad Socia.l.

1& gestión de los Centros, establecimientos y servicios, asi
(lOmo de las funciones que se traspasan, se realizaré de acuer
do con la legislación básica del Estado, Igualmente, la Comu
nidad.· Autónoma se rojetará .. la normativa general de la
Seguridad Sodal en lo relativo a la.- determinación de los bene
ficiarios, requisitos e intensidad. de la acción protectora y regi~

mene. econ6mico-financiero y económico-administrativo.
- Laa funciones y servicios que se traspasan se entienden sin
perjUicio de la alta inspección que corresponde al. Estado

l.- Para la efectividad de las' runciones relacionadas se
traspasarán a. la Comunidad Autónoma de Andalucía, receptora
de las mismas, los servicios e Instituciones de su ámbito terri
terlaJ que se detallan en la relación número 1 adjunta al
acuerdo.

el Competencias. ,servicios y funciones' que se reserva, la
AdminiBtractón del Estado,

Como consecuencia de la relación de competencias que per
manecen en el émbito de la titularidad estatal, la Adminis
tración del Estado ejercerá, por medio del Instituto Nacional de
la Salud, las siguientes funciones y actividades que tiene atri
buid..,

&) La realización de estudios técnicos y la formulación de
propuestas encamil'ladas a la elaboración de la legislación bá~
l10a del Estado en materia de lit asistencia sani taria y presta.
monea farmacéuticas ~e la Seguridad Social, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado DJ.

b) La coordinación de programas, actuaciones y medios de
asistencia sanitaria que por su naturaleza' se consideren de ém
bite estatal o supracomunitario.

o> Las relaciones internacIonales. en cuanto se refiere al sis
tema de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

dl El anélisis y evaluación a nivel estatal del desarrollo y
resultados de la acción sanitaria de la Seguridad Social, asl
como la elaboración de los· procesos de informética de proyec~

oión estatal integrada en materia de gestión sanitaria de la
Seguridad Social. _

e) El estudio y la propuesta de las bases y la determinación
con carácter general de los requisitos técnicos y condiciones
mlnlmas para el establecimiento de características comune8 en
101 Centros. servicios," actividades y establecimientos sanitarios
de la Seguridad Social, ademés de la disponibilidad del Caté.-
logó y ,Registro actualizado de los mismoa

f) La elaboración de indices o criterios generales mínimos
para la evaluación de la eficacia y rendimiento en Centros o
aervici08 sanitarios de la Seguridad Social

1') El estudio y la propuesta de la normativa básica esta.
tutaria del personal al servicio de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social.

h) El establecimiento de los criterioS: generales; requisitos y
condiciones mfnimas· para evaluar las necesidades de personal
y determinar los puestos de trabajo, con referencia a los dife
rentes niveles. titulaciones exigidas y damAs requisitos y con
diciones para su provisión. a. fin de garantizar la homogenei
dad del sistema sanitario en el ámbito de la Seguridad Social.
la .igualdad de oportunidades y la libre circulación de los pro
fesionales al servicio de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Socl&1.

U El mantenimiento de un Registro Central del personal
al servicio de la asistencia sanitaria de la geguridad Social, a
cuyo efecto la Comunidad Autónoma remitiré toda la informa
ción relativa al mismo,

J) El fomento y lá coordinación general de actividades de
docencia e Investigación cienUfica en Centros sanitarios de la
Seguridad Social. .

k) La elaboración de un Plan general de estadfstica,· asl
como la recopilación de la información relativa a la asistencia
sanitaria en Andalucla, la cual seré suministrada por la Comu
nidad Autónoma con la flnalidad de tener un conocimiento e.
nivel estataJ de ia asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

D) Funciones en que nan de concurrir la Administración del
Estado y la de ta Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollará.n coordinadamente entre el Instituto Na'.ional
de la Salud y la Comunidad Autónoma de Andalucia. de con
formidad con los mecanismos que en cada caso se detallan, o
con arTeglo a las normas dictadae al efecto, las siguientes
funciones:

a) El Intercainbio de información en materia de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social; asl como el asesoramiento
y cooperación con carActer permanente.

bl La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así
como la realización de propu~stas tendsntes al pt:'rfecr;itmamiento
de la acción sanitaria de la Seguridad Social y la colaborac.ión .
en acciones programadas de interés general.

el El desarrollo de los programas de informática de- pro·
yeccián estatal y elaccaso a la información derivada de los
mismos. . . .

dJ El seguimiento 'de los' conflictos laborales que puedan pro·
ducirse en los Centros y ServicIOS sanitarios de la Seguridad
Social.

el La participación, cuando la Comunidad Autónoma' lo so
licitara de la Oficina Técnica del Instituto Nacional de la Sa~

ludo en los aspectos geológicos._ arquitectónicos.. de ingeniería
y mantenimiento de los Centros sanitarios. '.

fl La coordinación entre el Consejo - Genera.l del Instituto
Nacional de la- Salud y el órgano de participación previsto en
el artículo 20.5 del Estatuto de Autonornia de Andalucía.

g) Cualquier otra que pueda. contribuir a la mejor relación
. y coordinación entre la Administración del Estado y la Comu·

nidad Autónoma de AndalUcía.

E) Régimen presupuestario.

a} Corresponderá a la Comunidad 'Aut6nor~a de AndalUCÍa
elaborar anualmente él anteproyecto del presupup,,,to g ~neral

de gastos de la Segw'idad Social referidos a un periodo anual
y al émbito terTitorial de la Comunidad por la gestión de los
servicios transfel'idos del lNSALUD.

Este e.n teproyecto se remitiré al Ministerio de Sanidad y
Consumo, procadiéndose, por los órganos competentes, a la
elaboración del presupuesto consolidado de émbito estatal en el
área de su comptJtencia. .. .

Durante el proceso de elaboración del presupuesto consolidada
se dará audiencia a la Comunidad Autónoma. ,'.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adaptará las
necesidades expuestas en el anteproyecto de presupuesto a los
recursos disponibles del Sistema de la Seguridad Social, pre
sentá.ndolo posteriormente a las Cortes Generales para someterlo
a su aprobación. La. distribución de las dotaciones totales del
INSALUD se efectuará- según modelos que atiendan simultá.nea
mente a criterios de equidad, que garantice el principio t;{e soli~

daridad interterritorial y a la cobert,ura financiera de los servi·
cios cuya gestión se ha transferido.

b) Una vez efectuada la distribución del presupuesto de
gastos del INSALUD. segUn el modelo que establece ei punto h)
de este apartado, constituiré la expresión cifrada, conjunta y
sistemética de las obligaciones que, como máximo. puede reco
nO€er la Comunidad Autónoma.

e) 'Los créditos que se autoricen en el estado de gastos
del INSALUD a favor de la Jurtta de Andalucía tendrán caréc
ter limitativo y, por tanto. los compromisos de gastos qlJe se
adquieran por cuantía superior a su importe deberén ser finan·
ciados con recursos aportados por la propia Comunidad Autóno
ma, salvo que provengan de la aplicación de disposiciones dic
tadas con carácter general para todo el territorio español.

dl Las obligaciones de pagode la Junta de Andalucía, por la
gestión de los servicios transferidos. sólo serán exigibles cuando
resulten de la ejecución de sus presupuestos o de sentencia
judicial firme.

el La estructura del presupuesto de gastos de los servicios·
transferidos del INSALUD a Andalucía se adaptarA a las nor·
mas que establezca el Ministerio de Trabajo Y'Seguridad Social.

El presupuesto de gastos fijado en el pérra.fo anterior se
clasificará por pro.lP'amas, y, éstos, a su vez. orgánica, económica
y funcionalmente; de acuerdo con la finalidad que se pretenda
conseguir, mediante las distintas unidades de gastos.

f) Como documentación anexa al anteproyecto del presupues
to de gastos. la Junta de Andalucía acompañará los siguIentes
documentos: .

a') Memoria explicativa.
b') Informe econ~mico-financil3ro.

g} Corresponderé a los órganos .superiores de la Junta de
Andalucía ~l examen y envio del anteproyecto del presupuesto
de gastos de los servicios transferidos del INSALUD.

Los mencionados órganos superiores de la Junta de Andalu
ciacia aprobarén unas bases de gestión que no podrén alterar
en ningún caso, salvo en el aspecto orgánko, 108 principios con
tenidos en la Ley 11/1Q77. de 4 de enero. General Presupuesta
ria. En cualquier caso. tendrAn competencia para realizar las
modificaciones presupuestarias necesarias durante el curso -del
ejercicio.

hl Una. vez apr<>hado por las Cartea Generales del Estado
el presupuesto consolidado de la Seguridad Social, se llevará
a. cabo la distribución del presupuesto de gastos a favor de la
Junta de Andalucía, según las siguientes especificaciones:

1. El criterio base seré el coeficiente de población protegida.
No obstante lo antertor, se determinarán en primer lugar, y

antes de efectuar el repe.rto, los gastos presupuestarios necesa
rios para la atención de los servicios comunes estatales, asi
como los relativos i. Centros·'especlales que, por su earé.cter,
sea preciso' gestionar de forma centralizada.
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2. En tanto no se disponga de datos fehacientes de pobla
ción protegida en el área sanitaria. para 10 cual 8e efectuará
durante el año de 1984 los oportunos trabajos estadisticos, o
sea implantada la carWla. de asistencia sanitaria individual, se
adoptará como base de distribución el cQste de los servicios, in
cluidos aquellos que D'O sign1fiquen movimlento monetario. &e
gún la liquidación del presupuesto de 1983, y, mientras no se..
efectúe ésta, las previsiones de liquidacIón disponibles.

Una vez se conozca la liquidación definitiva del ejercicio
1963. se procederá a realizar el ajuste cOlT8spondiente.

El mencionado criterio de distribUción se aplicará al presu
puesto global de gastos del INSi\LUD aprobado para 1984. así
como para 1985, con exclusión de lo señalado en el apartado 1
de este número y del presupuesto para inversiones nuevas y
para dotación de servicios nuevos, que se distribuirán por el
coeficiente de población de derecho,' según datos publicados
por el Instituto Nacional de Estadfstica del censo de población
referido al año 1980. .

La aplicación del criterio de distribución se efectuará te
niendo en CUf:nta el porcentaje de participación de 108 centros
de gasto situados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en la liquidación de los presupuestos del INSALUD
de 1983 o, ,en su caso, de 1984, deducidos los créditos tmputados
a inversiones y dotación de servicios nuevos, garantizándose,
pOr tanto, en los presupuestos de 1984 y 1965. en la parte de los
mismos. restados los conceptos sefíalados en el párrafo anterior,
igual porcentaje de participación.

3. A partir de 1 de enero de 1984 los compromisos de gastos.
no reconocidos a dicha fecha por los Servicios Centrales del
INSALUD, serán contrafdos con cargo a los créditos de la Ca
munidad Al.tónoma de Andalucía.

4. A la vista de la distribución del coste de los servicios
para el ejercicio de 1986, de los indicadores definitivos sobre
población protegida por la Comunidad Autónoma de Andalucfa
y de la delimitación en tal fecha de los centros de gestión cen
tralizada. se fijará un perfodo de ajuste, según se expresa en
el número siguiente.

5. Durante un plazo de diez atl.os a partir de 1 de enero
de 1986, y 8 fin de garantizar -el coste de los servicios transfe
ridos o evitar graves distorsiones en la financiación' real 'l.Ctua.1,
la diferencia entre éstos y lo que le correspondería de aplicar
el coeficiente de población protegida se reducirá en un 10 por
100 de dicha diferencia cada uno de los citados diez aiios.

il La Comunidad Autónoma de Andalucia vendrá obligada
a presentar ante el INSALUD,· con carácter mensual, la docu
mentación que a efectos estadisticos se dicte.

La Comunidad. Autónoma de Andalucta, igualmente, queda
sometida al régimen de contabilidad publica, debiendO rendir
cuentas de sus operaciones al Tribunal de Cuentas.

j) A fin de poder elaborar las cuentas y balances de la Se
guridad Social a presentar en las Cortes Generales conforme
a lo establecido en el artfculo 149 de 'la Ley General Presupues
tarla, por-la Cumunidad Autónoma se remitiré. al Ministerio de
Sanidad y Consumo para su consolidación e integración por los
órganos competentes en las del total del sistema la documenta
ción contable relativa al cierre del ejercicio en la forma y pla
zos que se establezcan por el Mmisterio de Trabaio y Seguridad

.·Social con carácter general para todo el territorio espaftol.
k) La habilitación de fondos se efectuará por mensualida

des iguales del presupuesto de gastos relativo a la Comunidad
Autónoma en la fecha y forma en que acuerden en documento
expreso representantes de la Junta de Andalucía, del INSALUD
y de la Tesorería General de la Seguridad Social, & su vez de
signado por la Secretaria General de la Seguridad Social.

F) Valoración de los Servicio8 Centrales.

La valoración que se hare de los Servicios Centrales tiene el
carActer de provisional al objeto de s:creditar el total de los
costes (directos e indirectos) de los servicIos transferidos.

Le. citada evaluación en tanto no se produzca la obligada or
denación administrativa de los Servicios Centrales del INS,Al.UD
y su valoración definitiva no implicará transferencia de cré
dito, excepto en el porcentaje que signifique sobre ·laS vacantes
de personal en Servicios Centrales, según se exprese. en la ad·
junta relación 3.2. ..

G) Btenes, derechos-;y obligaciones del E8taclo que Be traspasan.

1. Se traspasan a la Junta de AndaJucfa los bienes, dere
chos y obligaciones del Instituto Nacional de la Salud que se
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta núme
ro 1. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo f"sta
Mecido en la disposición transitoria segunda del Estatu~o de
Autonomía de Andalucía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. La adscripción de los bienes patrimoniales del lnstltuto
Nacional de la Salud se entiende sin perjuicio de la unidad
del patrimonio de la Seguridad Social. distinto del del Estado
y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titula..
ridad corresponde a la Tesorería General de la Segundad Social.

El destino de los bienes de la Seguridad Social adscritos o
que en el futuro se adscriban a le. Junta de Andalucía para
usos distintos de los actuales. siempre que los nuevos sean con
formes a los fines propios de la Seguridad Social, se alustan1

al procedimiento que por convenio se astablezca., de acuerdo con
1& legialac16n básica del Estado,

,. En el plazo de un mes desde la aprobaciOn de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correapondie!1tes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo '1 matArial inventa
riable.

H) Personal adscrito a los .ervici<n e ln..tUucioMS que 'e tras
paBan.

1. El personal adscrito a los Servicios e lnsti tuciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción, pasando a de
pender de la Junta de Andalucfa, en 108 términos legalmente
previstos por el Estautto de Autonomía V las demAs normas
que en 'CB.da caso resulten aplicables 7 en las mismas circuns
tancias que se especifican en la relación adjunta.
• 2, Por el Instituto Nacional de la Salud o demásórsanos

competentes en materia de personal se notificará a loa intel"'&
sados el traspaso. Asimismo. se remItirá a los órganos compe
tentes de 1& Junta de Andalucfa una copia certificada de to·
dos los expedientes del personal traspasado. asf como certifica
dos de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante
1983, procediéndose por el Instituto Nacional de la Salud a mo
dificar las plantillas orgé.nicas y presupuestarias en función de
los traspasos realizados.

3. En tanto no se adopten medidas comunes relativas a los
funcionarios públicos transferidos a las Comunidades Autóno
mas, el personal que se transfiere o que en el futuro 18 trans
fiera 8fJ regirá por las normas básicas de SUB Estatutos "eSP8C
tivos y conforme a la normativa existente 8. nivel estatal para
cada clase de funcionariol. ..

•. El peraonal que se transfiere gozaré. de los mismoa de
rechos y obligaciones básicos que el resto del personal per
teneciente a las mismas Escalas o Cuerpoa de 101 Servicios Cen
treJes o periféricos no transferidos, y no podrán ser objeto de
discriminación alguna respecto al personal propio de la Comu·
nidad Aut6no~a que realice la.s mlsmas funciones o servicios.

n Puesto. de trabajo vacante. que le tTo.spason.

Los puestos de trabajo vacantes que 88 traspasan son lbs
que se detallan en la I:elaciÓD adjunta nUmero 2.2, con indica.
ción del Cuerpo o Escala al que está.n adscrito o asimilados y
dotación presupuestaria, correspondiente,

J} Documentación}' expedientes de los servicios que se 'ras·
paBan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados, con los correspondientes inventarios, se rea
lizará en el plazo de un mes desde la aprobación de este ~uer

do por el Conseio de Ministros.

K) Integración o coordinación ele rede, asi8tenckzles.

En el supuesto que la -Administración del Estado efectuara
la integración o coordinación de las redes asistenciales del Ins
tituto Nacional de la Salud y de la Administración Institucio
nal de la Sanidad. Nacional, la Junta de Andalucfa, una vez
se le hayan transferido éstas. realizará la integración o ooordi·
naCión de las mismas en el territorio de la Comunidad,

L) Fecha de efectividad de los transferencias.

Las tran~ferencias -de' funcione~ y los traspasos de medios,
objeto de este acuerdo, tendré.n efectividad a partir del dia pri
mero de enero de 1964.

y para que conste expiden la presente certificaci6c en Ma
drid a 27 de diciembre de 1.963.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. José Luis Borque Ortega y Maria Soledad Mateas' Marcos.

ANEXO Il

Apartado del acuerdo; Bl, 1.0, al.

Preceptos legales afectados:

1. Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Decreto 2065!1974, de 30 de mayo.

2, Decreto 276611967, de le de novitlimbre, por el que se dictan
normas sobre prestaciones de asistencia sanitaria y orde·
nación de los servicios médicos en el Régimen General de
la Seguridad Social. . .

3. Orden de 28 de julio de 1971 poi' la que se reg-olla la je·
rarquización de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SoCIal.

4. Orden de 7 de julio de 1972 por la que se aprueba el Re
glamento General para el Régimen, Gobierno y Servicios
de las Instituciones Sanitarias de la Segundad Social.

e,. Real Decreto·ley 36/1978, de 18 de noviembre, sobre gestión
institucional de la Seguridad Social, 1& salud J el empleo.
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e. Real Decreto 1858/1979, de 30 de julio, por el .que se regUla
1& estructura y competencias del Instituto Nacional de la
Salud.

7. Real Decreto 2OQf1980, de 3 de octubre, por el que le mo
d1f1ca la estructura orgánica de determinadas Entidades
y 'Organismos dependientes del Ministerio de Sanidad. y
Seguridad Social (Instituto Nacional- de la Salud).

8. Real Decreto 2609/1982 de U de septiembre. sobre evalua
ción y declaración de situaciones de invalidez en 1& Se
guridad Social.

Apartado del acuerdo.: Bl, 1."-, bL

Preoeptos I~gales afectados:

1. Decreto 2766/1967. de 16 de noViembre (articulo 27.2), por
el que se dictaD normas sobre prestaciones de asistencia
sanitaria y ordenación de los servicios médicos en el R6
gimen General de la Seguridad Social.

2. Decreto 3157/1966, de 23 de diciembre, por el que sé regula
la dispensación de especialidades farmacéuticas en el Ré
gimen General de la Seguridad Social.

3. Orden del 13 de octubre de 1967 por la. que se establecen
normas para la a·plicación y desarrollo de 16 prestación por
Incapacidad Laboral Transitoria en el Régimen General de
la Seguridad Social.

4. Ley 11/1977. de 4 de enero, General Presupuestaria.
5. Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, por el qUe se aprue

ba el Estatuto Juridico del Personal Médico de la Seguri
da Social {capitulo .VIl.

8. Orden de 5 de Julio de 1971 por la que se aprueba el Es
tatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Institu
ciones· Sanitarias de la Seguridad Social (capitulo UIl.

7. Orden de 26 de abril de, 1973 por la que se aprueba el Es
tatuto de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar
de CUniea de la Seguridad Social (capítulo IV).

8. Orden de 19 de septiembre de 1979 por la que se regula el
funcionamiento transitorio de los órganos de dirección y
gestión de las Entidades Gestoras y Servicios Comunp.s de
la Seguridad. Social.

9. Orden de 31 -de diciembre de 1980 sobre contabilidad pre
supuestaria del sistema de la Seguridad Social.

10. Orden de 26 de marzo de 1980 por la que se regula la es
tructura orgánica de los Servicios Centrales y Provinciales
del Instituto Nacional de la Salud.

11. Orden de 15 de marzo de 1982 sobre estructura de los pra-
supuestos del sistema de Seguridad Socia1.

12. Le.s mismas disposiciones expuestas en los números 7 y 8
del apartado a, 1.0, 1.

Apartado del acuerdo al, 1.0. c),

Preoeptos legales afectados:

l. Orden de 20 de mayo de 1981 por la que se crea la Geren
cia de Obras, Instalaciones y Suministros de Centros del
Instituto Nacional de la Salud.

2. Real Decreto· 2824/1981, de 27 de noviembre, sobre coordina
ción y planificación sanitaria,

Apartado del acuerdo BL 1.°, d).

Preceptos legáles afectados:

1. Texto refundido ,de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Decreto 2065/1974. de 30 de mayo (articulo 2(0),

2. Orden comunicade, de 17 de noviembre d~ 1976, sobre BU·
torización de nuevos conciertos.

3..Orden comunicada, de 18 de jul10 de 1979, sobre tramita
ción de nuevoe conciertos y ampliación y limitación de
las tarifas aplicables. '

4. Orden comunicada, de 19 de diciembre de 1979, que desarro
lla le. de 18 de 1ulla de 1979.

5. Resolución de -la Secretaria de Estado para la Sanidad,
de 11 de abril de 1980, que regula la asistencia sanitarla
con medios ajenos a la Seguridad Social.

6. Resolución de la Secretaria de Estado para la Sanidad, de'
15 de enero de 1981, que modifica la de 11 de abril de 1980.

7. Resolución de la Ser:retaria de Estado para le. Sanidad, de
14 de octubre de 1981, que fi1a las condiciones económicas
para 1981.

8. Real Decreto 3500/1981. de 27· de noviembre, por el qUe se
aprueban las bases der Acuerdo Marco de colaboración en
las Instituciones Sanitarias de rango universitario entre
los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trahajo, Sa
nidad y Seguride.d Social.

Apartado del acuerdo B), 1.0. el.

Preceptos lt::gales afeétados:

1. Rea~ Decreto 2824/1981, de 'n de noviembre, sobre coordi
nación y planificacIón sanitaria.

Apartado del acuerdo Bl. 1.0 O.

Preceptos legales afectados:

1. Los mismos preceptos que figuran reseñados en los núme
ros 1 y 12, del apartado Bl, LO, a}, y 3 del BL l.". bl.,

2. Real Decreto 383/1977, de 18 de febrero. sobre reestructu
raclón de la prestación farmacéutica de la Seguridad So-
ciaL "

3. Orden de 11 de junio de 1979 por la que se modifica el sr·
ticulo 62 del Estatuto de Personal del Instituto Nacional
de Previsión. (Organización de Equipos Especiales de la
Inspección SanitariaJ _

4. Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprue
ba- el Reglamento General sobre colaboración de les Mu
tuas Patronales de Accidentes de, Trabajo en la Gestión de
la Seguridad Social.

l. Resolución de 15 de diciembre de 1981, de la Secretaria de
Estado para la Sanidad, en relación a los Servicios Sani·
tarfos, preventivos y recuperadores gestionados por las MUM
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

8. Decreto 1036/1959, de lO de Junio, por el que se reorganizan
los Servicios Médicos de Empresa. .

7. Orden de 21 de noviembre de 1959 por la que se aprueba
el Reglamento de '108 Servicios Médicos de Empresa. .
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4948

CAPITULO PRIMERO

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

Disposiciones generales

ARTICULO 1

A loa fines del presente Convenio se entiende pon
1. ..control.: La aplicación de todas las disposiciones lega

les, reglamentarias y administrativas de 108 dos Estados. refe
rentes al paso de la frontera por personas, así como & la en
trada, sálida y tránsito de los equipajes. mercancías, vehículos
y otros bienes.

2. .Estado de sede.: El Estado en cuyo territorio se efectúe
el control por el otro Estado.

3. .Estado limítrofe_: El otro Estado.
... .Zona-: La parte del territorio del Estado de sede en

cuyo interior los funcionarios del Estado UmJtrofe están babi.
litados, para efectuar el oontrol.

5. ·Instalaciones-: Las infraestructuras y las supe:resLrUo-
turas situadas en la .zona. (plataforma. vlas. edificios. por
ches. servicios de abastecimiento de aguas, saneamiento, eleo
tricidad y otro¡ servicios análogos).

6. eOficinal-: Las Oficinas Fronterizas de Controles -Nacio.-
nales Yuxtapuestos.' .,

7. .Mercancías.: Mercanctas proPiamente dichas. equipajes,
vehículos y 0'tI'm bienes.

8. .Funcionanos,,: Las personas pertenecIentes a las Admt~
nistraciones encargadas de realizar los oontroles y que ajanan
SUs funciones en las Oficinas Fronterizas de Controles Necto·
nales Yuxtapuestos.

CONVENIO ele 7 ele "",yo ele 1981 entre Eopa/la y
Portugal relativo a la yuxtaposición de controle.
)' al tr4fico fronterizo. Hecho en Madrid.

CONVENIO ENTRE ESPA~A Y PORTUGAL RELATIVO A LA
YUXTAPOSICION DE CONTROLES Y AL TRAFICO

FRONTERIZO

El Gobierno del Estado e.pallol y el Góblerno de la RepO.·
bUca portuguesa., considerando 1& resolución adoptada 8D 1&
reunión de 3 de diciembre de 1980 por el Comité Permanente
de la Comisión Internacional de lJmitea entre Espai'la y Por~
tugal, han convenido 10 siguiente:

4950

COllllECCION ele errore. elel 1l...1 Decrelo 232iJ/
1983, de 28 de julio. sobre protección ti lo rehabU¡"
tación del patrimonio r8.ki8ncial y urbano.

Advertidos errores en el texto del citado Real DeCreto . pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado_ nümero 21". de techa
1 de septiembre de 1983. 118 tratiBcrtben a continUación las opor~
tunas rectificaciones:

En la ~é.gina "24673, primera columna,Unea 22, donde dioel
casí' como el equipamiento comunitar1Q_. debe decir: .y al
equipamiento comunitario_o . .

En la página 24673, segunda columna, Unea nueve donde
dice: -la adecuación constructiva o funcional_, debe deCir: .al.aa
adecuaciones constructivas o funcionales-.

En la página 24673. segunda columna. Unea 12, donde dice:
.asimismo la adecuación del equipamiento_, debe decir: .asi
mismo las adecuaciones del equipamiento_o

En la página 24673, segunda columna, linea 22, donde dice:
.equipamiento necesarios_. debe decir: .equipamientos necesa
rios-.

En la página 24673, segunda columna, Unea 34, donde dice:
·la declaración del estado ruinoso_, debe decir: .la declara
ción de estado ruinoso-.

En la ptLgina 24673, segunda columna; linea· 81, donde dicel
.Instalaciones de agua y electricIdad¡ venUlación_, debe de
cir: .Instaladones de agua, electricidad y, en su caso de gas'
ventilación_. • •

En la página 24674, primera columna, Unea 40. donde dice:
.los requisitos establecidos en el apartado eh debe decir: .los
requisitos establecidos en el .partado d}.. '

En la página 24674., primera columna. linea 79, donde dice:
.adquisición de edificios con vivienda- debe decir: .adquisi':
ción de ediflcio6: para vivienda.. •

En la página 24675, primera columna, Unea «, donde dice:
.en alquiler que estén incluIdas", debe decir: .en alquiler o
que estén incluidas.. '

En la página 24675, segunda columna, linea 15. donde dice:
.la creación de parque y jardines públicos-. debe decir: .la
creación de parques. y jardines públicos•.

En la página 24676, segunda columna, linea 19, donde dice:
·deberá acomodarse a los reglmenes.. debe decir: .deberán
acomodarse a los regímenes.. .

. En la página 24677, primera columna. Unea 84. donde dice:
•los Convenios deberé.n ser suscritos, por lo mlnimo". debe de·
cir: .105 Convenios deberán ser suscritos. como mlnlmo-.

4949 CORRECCION de erratcu del Deal Decreto 302IIQB4,
de 25 de enero. por el qUe le autort%a la creación
de la Sociedad estatal .Empresa Nacional de Auto
pistas. S. A .•,

Pacecido error en 1& 1naerci6n del mencionado Real Decreto,
publicado en el .BoleUn Oficial del Estado. número 41, de fe-
cha 17, de febrero de 1984, pág1n61 4262 Y 4263 se transcribe a
continuación la oportuna rectificacIónl " ,

En el articulo 3.°, donde dicet «•••. 1& ,"Empresa Nacional de
Autopistas, S. A.". podrá obtener la condición de beneficia
rlo...•• debe decir; •.•. la "Empresa Nacional de AutopistaB So-
ciecad Anónima", podrá ostent&r la condición de beneficiarlo...•.

ARTICULO •

1. Con el fin de simplificar y acelerar las formalldades ~ 
ferentes eJ paso de su frontera común. tanto por ferrocarril
como por carretera, las Partes Contratantes podrán estableoer,
dentro del marco del presente Convenio, Oficinas instaladas
en ambas o en Un solo lado de la frontera.

Las Partes contratantes autorizaran, por consiguiente. a 108
funcionarios de uno de los dos Estados a ejercer BU comeUdo
en el territorio del otro Estado.

2. El establecimiento, traslado. modificación o supresión de
esas Oficinas seré. objeto de acuerdos que delimitaran las zonas
y que entrarán en vigor después del Canje de Notas diplo-
mátlcaa.
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Disposiciones generales

PHESlDENCIA DEL GOBIERNO

4947 IlEAL DECRETO 4DO/1984. do 22 do febrero. sobre traspaso o 14 Comunidad
Autónoma de Andalucta ckl kJ.t funcione. )1' .ervJclol d9' Instituto Nacional

(~'nwc,6tI.) do 14 SollUl. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andaluc1a de las funclonel ., servicios del
Instituto Nacional de la Salud.. aprobados por Real Decreto 400119&(, de 22 de febrero.
(Continuación.!
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1. Disposiciones generales

PRES1DENCIA DEL GOBIERNO

4947 /lEAL DEC/lETO 400/1984, do 2ll do fobrero••<Ib.. tru.palO a 14 Comunidad
Autónoma do Andalucfa do !al funcfano. y .o",lefa. dol Instituto Nacional

fContlnutlcl6n.) d8 la Salud. (Contlnuación.) .

Traspaso • la ComunIdad Autónoma de AndaluCÍa de las funciones "1 eervictOl cIel
InstJtuto Nac10nal de 1& Sálud. aprobado. por Real Decreto 4-00/1984, de 22 de febrero.
(ContinuaclónJ
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Autón~ y otras Entidades públicas, a.s1 como la realización
de actividades que tiendan a la promor:i6n y desarrollo de nue
vas tecnologías re.lacionadas con los oometii:Jos de la Emp,-esa.•

Dado en Madrid a 8 de febrero de 19M.

4947 REAL DECRETO «XJ11984. tU .22 de fébrero. Bcbrs
traspaso ca la Comuntdad Aut6nonul d. AndaluctG
de loa funcione. 'Y ,ervicio. del Instituto Nadan-al
de la Salud. (Continuacfón.J

11 Mlnl&tro de la Presldenc1.a,
JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MU~OZ

JUAN CARLOS R. Tra&P~ a la Comunidad Autónoma de Anrlalucfa de la> fun
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud flpr.¡,¡[dos
po~ Real De¡,;rcto 40011984. de 22 de febrero. (Continuadón )

•

-71 -

-71-
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5951

5403

5405

,
CORRECCION de errores del Rea.l Decreto 40511984,
de .22 -de febrerot por el que 8e reestructura la com
posición de lo, organos del -Real Patronato de Edu
cación )' Atención a DeficientBl.

Publicado con erroree el mencion&do Real Decreto (..Boletín
Oficial del Estado. número G2, de 1 de marzo del98f.). se I'8()oo

tiflca. como sigue: En el sumario del número (pé,gina 5649) I en
el epígrafe que figura a 1& cabeza del texto. en la Unea final
del preámbulo y en 1& data (página 5657). donde dice: -29 de
febrero ce 1984~. debe decir: c22 de febrero de 19&&..

5404 CORRECC/ON de orroro. de '" Ordon de 10 de f.
brero a. 1984 por la que ,e ap1"U8ba.la norma de ca-
lidad paJ"G endibia. destinadas al mercado tn-tBrtor.

Advertido error en el texto remitido para BU publ1oeo16n de la
Orden de referencia. inserta en el ..Boletfn OQcial del Estadoa
número 39, de 15 de febrero de 1EMU, le transcribe' a oontinua-
cin la oportuna rectificaciOn: '

Página 4001, segunda columna, línea 1. donde dice: .... ., la,
homogeneidad de los envases en el apartado •.No...•• debe de-
c1r: .... y la homogeneidad de 108 envases en el aparta·
do 5.No.•~. .

CORRECC/ON do orratal de '" Ordon de 15 de
febrero de 1984 pOr kl que .. establecen determI
nadas medido,á Para la relnlSrctón BOcial dsafec.
todo. por el stndr~me tóxtco.

Padecido error en 1& inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletin Oficial del Estado. número to, de feo:
cha 18 de febrero de 1984. se transcribe • oontinuación la
oportuna ~cao1ónl:

En la página 4159, artículo '.-t segundo páI'ralo, donde
dice, •... lA canüdad concedida sea inferior al g por loo...e. debe
decir: .... la .9&DUdad concedida sea 1nferlor al 90 por 100.....
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GOBIEHNO

9 7 REAL DECRETO 400/1984. de 22 de febrero. ,obr. traspaso Q Jo Comunidad
4 4 Autónomn de Andalucta de las funcione. y serv'ctos del Instituto Nacional
(ContInuación.) de la Salud. rContinuact6n.J

Traspaso a la Comunidad. Autónoma de Andaluc1s de las funciones y servicios del
Instituto Nacional de la Slillud. aprobados por Real Decreto 400/1984. de 22 de febrero.
IConthmaC1ónJ

............................................................................................" .
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• UIlt.L1I1llS" II')MIIII .. CUEGllltUo ..C pueSTO " n.uJo _.~._ _ ••• auuv".'
• • .. .. O.UleAS 0CON'UN • lor IMU • ..........................................................................................._ ..
• UU~_1 " .... OS. It_""" .~SPFCULlSU ,""olca CIlf'B • " • • 1114GC4. JJl04. lJ1U" •
• Ul""'~ BS~'~. "~_1Ul'I .~5P~tl~lUU "!O'C'l tUPI) .,. • 106890- n.u. non.. •
"fo/OCH~t ,.,,,Pt. PUIK '*f.SPFtU1I1U ~!OIC'l tul'O • , • • 4t!e16. 19620. '334'6'*
.UNtHU .1IU. II!O<l.O ". ,*~1'~CUlnlA ,",!lICO CUPO • • • • U011&'* uue. 214624 •
• Ulllt'f FI1IlTe\.4. ' ••I1SUllJ 'HP~UllSll NEOI~O cupo. • ,. ~ • ti).... 2312" U14,.,
.5nUll: ll6'U""R. U!Jun!tO .UPKllIllSl4 "EoICI1 CUPO ... ".. • 2U116. 32fZ" 24"....
• 501tU ~SHV4~. O'Vlll .!suCI\LlSU "EOletl CUP, • • .. .. tU~"'* I~U" Zt!154•
• SU,ItU !lI.UOU~h ./11111111 .~5P~ClllTST'" "EOIC'l CU'') .". .. \061'101 ZUU. lHtU•
•nu ""''''Non...."un .~S'ECI'LlSU ~EOICI1 ~U"J '* I .. • '4UU. U.JZ' "61911
tT.lIIIH "lU. fC"."aCII'1J IUPI!C!UI5U Ol'!"olCO cu,~ • .. • • UU1M 2382" ~H"
tT!ll" un. JUU1 .~1P!Ct\lISTl "rOlto ClJ'IO • A. • U112Z1 1un. Ut150•
• Vf.lUt<l 'IlJllf)l. J'1St l. .~5PEC"Llsn ""11!CO CUPIS • " .. • 31"50. 44.U" 441006'
..... ICU... C_!.Fltna. " • .I'ISII .U'''I;llUSU, ~!OlCO C\IOIS • " • • ID""" nuu Honll
'YICl~N~ "'.TI.Zo llll,D1t ,*H"~c"~nu '!~OIr.O CII'') ••• .. lO681OO' ,uzu 13enu'U. un.". ''''0.10 .tP!Cl"LlUl ,",oICO CUPO • " • • 1n~0t' )Ion.. ~.u••
• CUTllI.O ,!,qn..". J01' .Jt'f (CUlPO QUUII~GICO • " • • 'TlUZA '69~" 114fT••
_CUTTlL'l """. tu" .JFH EOIH'" llUl'U'C1CO • ~ • • IU630'* "')l" )01",•
.-vIII~1 A!ir.lII.lS• .1'1" IlollIIIJIU, .J~'~ (0\11.0 OUIllU~GltO • " _ • Ul,.,A nzcQoIt "016'•
••'IOI'It1-I14.'''. "1I'" 'J~t EOIJIHI OUUIJllG1CQ • " • • ~01Z'" lnzu z..u ....
• ''1.1'1'' 011)011'. lG\l$f1't .J~P! tcul"'! OU!OU'OICO ." • • IlU'Z- 1'112" '0"00'
_o"1l\IJlIl .l'Itql~U. '\lQI1~ • ."H"'1ll1t fOll. ''lCOl.O 1lJJu,1. • .. • • 10U_ lZ'I4" U ..lf.'.'.ll.
UUIfU'I H"CHU••HG!I.~S ."""0'" tOu. TOC?!...O 1Il,l'''L .. 1 • • 411'_ ZlJ'IZ. lJ.Zn••
....'" CAl'i1"l1•••tIJ1" .,,"__ ~Oll. TflCl1t.O ItlJUL • .. • .. 10611100' .S.. U U ... , ..·"!llZl'l'" ....T1'ftl. uua ."'TO~'" EOll. TllWl..O 1tU••\. • l' • 'Hit.. _,1 '"..1.. •te, AOU 'Uf!lrlll/R", ",'1" .MU'OIlA FOu" 1UC'n..0 ltu.L .. " .. • O' e- O.'CUIIlIloCO •
• C4•• F'~lIf) "IU<I.. '1.tl'lI.'l"ll .""0'111I. !Oll. tllCI1~.O illI",L ... '* • Col O' O'.CU"UUU#
_U1lltIl\'f) c'n!LU. tUS _""''l'tl !0Il. "1lC'1l.'J 1IlI.11. •• _ • Qt. O. O.KD~UUc~ •
• I;nlt'l'la R!lTltl,*. Ul'l'1I~11 1II.\nl1~o FOl.!. ?'I(~t.o IIU~". ..". • c. O' o'oe~"u~.u••
• f~R~'~~U FSC'IIU••,11I1" ...".,~, EOU. TO(~L.Q "U.~1. • .. • A~.~. G.oCU~uUC' •
"~"\~D~l ~CFI.lCUftto "lO ."".11-' 1(011. tOC'll..Q 1IlJ~'L • _ • • t7T3nlll ,,,.. lUUlllA".III. •
.~t...~~~u 1~~Clfl!l. ,,!~UO ~T.OQA eou. t'lC!It..o JllJ~.1. ... 11I .. O. O. c.'tu"m.co •

:::~~t~:~~~·lmO~" :~~:~~: ~~~:g ::::t : ~: :~: ~ ~::~~:~~::: :
_(;OICUI.U- lll'~ll. JIJ'lH'll .""'?"I. 'CU. MCO\..'I l'U1t~1. • " _ .. 1019t,. U,,,, 3ZU1C' •
..,flIU.lU no.\.u. ~\ltl"" ."".~~, "'011. T'lCl1l.'I llUR'1. • " .. • 10..90. ,,,..... 11... 38 0. •
tI"o....., Yl1lllt. "<rIt.C!fl'l' .....llt" .... ~GU. 1'1("11..0 'UU\. • • • • 10....e- 12'..e. 1l9H Il. •
t\.",U tl.C"CI!It .....1fl1~1., .""""'t\ !0Il. 10C"l.'l IIIIItAL .. l • • O. O' O'AtU~UUDl •
'"lO''lt 'IJOIttil'IU. JOSI.. .~""?~_ ~_ lllcnl.o 0(1.,1. ..... • lit O' OUCU""llOA •
*,-I1nz R'In ~tCHO. ."".?~, EQU. TO~Ol.O 'U",1. 11I .. 11I .. O" O. O••CU..... lU••
""ft.C.\l)ElI n'lu. C1'd' "0... !Oll. "1I(:~t." l\lJ'''L .. • .. • O' O' o."tu"ULAU •
''1'l'CT_U_~ S'ILA. JU_~ 1011'1\ ~ou. TOCDL.O ltu.'L ..... .. • '" O' o• .cUl'Uua••·.'v......, 't.u. ".JDS'" '''''.0.' FOU. TO~1Jl.O .uu\. .. , • • O. o. C'ACU~t.IlAU •
·'lT""". 1,~e~u. YIC~lIf'I '''''"'1U ~Oll. ln(~L.o IW'.L _ • 11I • Qt O' O.ACUMUlADo •
··~u !~C'~E.". ".J~~~ "''''''':1'1' tOIl. 1I1C<l{..'I filiO'," • , • • O. a. O.AtU","llO' o
"'10'1il'leZ ~o.u. Ol~~" ."\T.O'" tou. T'lC'It.O .'J.l\.. .". • O' 011 C..O:U.... lAU.
'on"'IGU~Z 'e"u. p['Iol1 Ul~\ Eou. Tl1t'll.O 1tU'U 1" • • O. O. 11.'CU'UlU'A •
.......• UUtu u ..

-135 -

-lM-



BOE. Núm. 55 11 marzo 1984 6039

I
~
I

I
!i
I

I
~
I

I

!l
I



6040

.~...

I
•

I
... 1

I
!!
I

5· marzo 1934 "' lE. Núm. 55

I
;;¡,

I
g
I

I

!
I

•



I¡.
I

UIJ!
1~1 i h
,
• l.

-.1.
1 b

t i ,1 u
1 s ,.
,! U
i¡!"·h"l' 01:¡g ti'

1'1 ii'l',1 ••
*'"5 '.h. ~
I ·s •'1 .s. •
l'1: .a!1,.I.I:¡
i ª ~JJ

1.1'1;"!,j; 1,...u:
H ••:s ;.
mi~1.::!: ... :

!~!ilªl
EHil-i·:::.1.:
III 1
1! 5 1
: I ~ •
:.:.\.1

I
¡
I

luu·..I..···'····i Iai;!~h
....!.' 1
i~!~i:iU ; :

J!i!~¡m iI
:a.. : :• e,:

l~m!II'~1
!~ffi~ffi~~~i -;!
paaea::1i u

'1 ;;i" I .!!~_!! t •

i::::::;ti~1
! : ~~!

11m
j;;;;:;;M;I'
i¡n~nj~Hd

I.mmmn
¡i~m~il~!·1
U! : :: •... . '" :
i:... ,-..L~j

s

1
·········I··¡·~··I·;~~·I·il.l•. ~ .....!"""" ....•·••••1·1 ~I '-" • •••• • .Ie'.' .••.•o,••••
R~.·i~4:!"¡3i=J~~ I ~S§ ¡ J=!~g3~.e:]i1i:~~!51
i!.3;;i¡••• ! ~~-i alSi mIJ•••@~~~.:~~~~.gS~~,
1~·······~·.··;f··¡i•••1 , •••••••••••••,0••···1 t=·i·~!i<~··;'~2••••!·J·~ir·§I~!¡.~::~~·I, ••~!~ ~
!~~.¡5·~,:·;·l~I¡:·.~¡i:~¡J:~.¡.r:···?>':~~I"· i
i;!f~~€ª~~;:lalr~~!:r·~I"~i;;!:l!!~~~~~~;!ti~ 4

l' .~,.o. 3, ·l.·•••i~;1 8-•••••••••·,•• ~.,·J
Ji~!;~~z ~I ~I!:¡~~ &!iiIZii~ ~i~~; ¡
1I I &.~~~ 4 aH ~ l'
I~ M. ~

! I =
1~~i~~~~!~~~~j¡~ai~ii3Bi~iiiiiiii~i5~fi~~~¡~~¡¡I···
l~~~~~~~~~~~~~~~~~j~~~p~~ j=¡~S~iEªg~gggggg~gªª1 i
¡!!!~~!II!II!il!iliiiiil!llli;ll§iii¡¡iiiii~~ÉÉ ii
~ lFFr;F~F::~::::~::ª§~g ;~
: . ~••I.,..uP¡·il •i - !!U~~~~~ijd: :
: ....••.......•.•.••••••.•.•.•••................"
i~··············_·······~··········~·········_·1 .
tZtttt3tt·~ttAt:ZZ~tt:!~_i·········:·········· • ~
h::$!$~!i¡3~S::~i~Sn!!¡$ ~.. I le
!~~¡~~Ii;~;;~gl~~$:;~ilfi ! i 15'••••,z~ ¡'¡~:;¡~nl ;I ..... ~~.... : ••'j' ,.¡. •••. .••••• ¡,..' . 1-•• .. ~~~¡ ~ ~ ~ ~ .... ~

1;"~•. ¡'... != ~.J_"I i 'F i!".;¡¡ • 1!I ""'1:1 Z'l.. • .!

1; • • ff, •• I " 1'1'!.:•••:.~ •••••••:••:••:::~••••••••••••••.•••••• :¡ •

i~~~ªª~ii¡=ª~llie~II~!;gl!3~~~~i~~~Eªi;~t~~~~i~le
J;;1;;=~~;!;;'~~;!¡~i11~~li¡~i;;=~;=::~;~;;=~==!il¡

l~~~~i~~~ ~~t~!~t~~~~~~~t~~~~~~~~i~i~~~¡i~I~~!!I~li
Ilill~lli ~iw~!~!fjllifll~li~~~~~l!i~ ~ ~fl~II;I:
i s I
1 L......... --....................... - .

I
Ii
I

aAIJtl·li~···~~·~~~~·~···A·:::!':I·:·:·~:·:::· •• "
l~gil!ji~§ªi~E~~isi~!iiii!Si~:!t~iii§~~iiii¡il ¡
.~•• !!5~E~..8!g~!~"';~"~;s:'"¡s ..;IJ~~-a!~QQ$!4g o
IJI! lel~5a~.~lt ~~. ~S!ag~~,".lil~~~~o '~'pc1a , m
~~S;§i!;rJi:i:;~j!;I!I;:!g:!~~:f~!~~É:g~¡~ji·~ ~ ia
1;" ·R·'·;~I·¡!"·'···r!·~·@"i·~!··'·:¡':··.:fr I '.
.1~ll.~ft~~·~·:!l·¡fi~~l.~~·~~á!~"··!§:I¡i~·tl_¡.
·Ia··;a.Iljl!a ~}••!¡¡.:! ;i ¡¡~":I!~~'¡~i 1", I!~

l
CI r! i .;1. J' ~.1.§1 1;

'.. • .l l. •• '.. ~. !~
p :

':J.t.,: •••••••••~ •••••: ••••••••••••••••III··~ ...:g
·1@~ii'@iii~~iiii.¡i¡·I·@¡~¡iiií¡¡jíii¡¡~~.~¡. !~li•• ~~~~••• i I~~ I~·· I····~I~~··I ••• I·~i ~;~.~~~•••~.;.~~;.a~ 3••~~.~.~ •••••••~~•••i~ !i~
oo.o~.pO~~4 ••~.~.4•••0.~••G.O••••40••0~o~~.oaa ~.:~

·1:::SSJ::~~e:es.G:.~S!:sl=·::G:~~~::=~·i~:·~··I::~
~ ~~~! ~!!i~_~_~¡!!; !! ~ ;~!!i!~a!a!~ ~!¡2~ i~:d
••••&§ ••• ~~••• ~ ••3.~á.~. ~.••.I~••• ! •• ! •••3i ;~I'~ •••aaOO.G.GGOOOOaO~ .~ooa••a ••a •• a~G. ~oa.3. •
tt¡t::::::::::::::tt;::~~:~:::::tt::::::t:::t; .~!
gi'll¡;Ui-jo;iijjjjji.jj i ~i'iii~i'ij~iil'i¡iilit" ¡jijlll .\li:
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!~~~~~~~~~ ::
••Z!Z=zzazzzzazsss.zzaszsssszzssz~zZZZZ.Z••ZT. j
:;:.:;:::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::: .. ~

::;:::;::::::::::::::::::;::::~:::::::::;::::: ·!!i

!~I
"1:~:

••••••••••••••••••••••••••••••• 441 ••••••••••••:., ••
, U·

;~~~!¡~~~¡~~!¡¡¡~¡~tl~~~~~i~l~~~~~¡~ili¡~¡¡i¡~!~!.~l
;;~~¡~;;;S;~;;:;;::;;=;=;====::==:;=::;=:::=:;!·!:

!~~i~~ª~~i!~~i€~I~~li~~i~i~ª~~i~ª~ii~¡ª~~~~iª~i~l;ii
·I~ª~!~ªi~~~gi~~ª~~~ii~i~!i~ª~!~iªj~§~~~gªª~Iªiii.~i

1
,·····,:··:··,···,ll,.:ll .••i·:·!·!··,~·::····I··;·¡

. . i I
.....•............•••••.••.•..........•.••••••.~.

I
¡;
I

·l····:····'
ij~§~~i f1!i
imHi • l' ;l.
¡;¡~S~I ~ :,3 11

¡~i~m: i: 11..... l' ..·.':3: p::
i ji.. iª ~i
f .~ Ir ~
ii~ml"'i¡ i!

¡¡Iml ¡W Il
i :H :~I
: R: =f I
i ! 1'1 §
!:::;;¡':~i 1

If!mr!!1 /
1¡O'E"! gl

• • '·11:;~::iªi'l
d~~i! ¡=I.I
t1··· lA "'1I;¡SHs,U.·
i "'·'·'"11..•..•··••••• :.11 .

iiU:U!r
I' lit......tl

:_~ :: ... :

~~ H;H
i!L 1 Ui ji
~~~Pi· §~i i U
: ·~:"':8: .::
: ::,

Illli!!!!!";¡¡:
P : ;::H!
:- : n:"
¡¡ ¡ El'.., . ..
ii .i .. s
1:::::::::l:W

I
,

.t I §i
: : a.

I 1.~

liiiiiiiiif¡':i:· .. ·.... lál~
Hiii~i~ªj!~i~
f:::::::::!;=:¡;mmm:l
:~g88gh<$":!

[~::~::lf
nos t861 Oz.lllW S S~ 'LU\óN-'30l1



6042 5 marzo 1984 BOE.-Núm.55

I
!!l
I

I
!!
I

I
!I
I

I
~
I



sOE.· Núm."S5 5 marzo 1984 6043

I
!i
I

I
!
1

,

I
!!
J



•

I
¡¡
I

1~:'~"'1:; 11111IJIJIIIIIIIJI;'liJl11;tlt:¡: •• ,!
i!~~!~!l~i~ ~!¡j;~~ii~ª~~~i~~~~~~~~~~~!~i~!§I' .
i~~Q~a.:!~~ !~J!~i~~NNNNNNN~~J!~~ ~ ~~~;; ~2 ~ J

Il¡lilll¡ll ¡¡!!¡¡¡¡ll¡lm!¡¡l~¡¡l¡¡:¡l¡j¡ 1,: :1
I :~. ~1! • ~ :

l · •. • •- l'. . .
:"'~""""""""'f""""":"""""'" ••• 1
1===~i~5~~=~~e~==e~~~~¡i5i~~~~ie~:~~~~~====~~s~i •

I ~g§~~~~~~~~~~~~~~~~~~i~i~~~~~~i~~~~~~~~~~~~i~~: ~~~~nnnnnnn0nnnnnnnnnnnnnnnnpn~nnnnnnnnnnnnnnnl ~~:
i~~~~~?~~~~~F~~~~?~~?~~~~~~~~~fl~~~?7~~~~~~~~~~i i~i

I~~~~~~~~~~~~~~~~~!~~~!~!~~~~~~~~~~~~~~~,!~~~~~" o~!
~%r:r.rrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrzrrrrrrrrrrrrrrrrrr m.
~....--------------------------------- _.---. ...................., 1·::1 ~I'
••••••••••••• ~.,.,•••••, ••••••••.•••••••, ••••~. ¡~

··············································:··~I. i l~

1••
á?1

. -1' ¡t<.. ~ ••.......•......•••••••••••.~ .............•. ¡~.

-~~i~~~1~;~~~;~~~~~:~~;:~~:e~~~:~=i~~ai~~~~i~J~~I I
!!iii¡i~ii~~~ª4;i~¡¡5iiii¡~ii~~€ii¡iii¡i¡~~iiiill: :
fwww~wwwwwwwwwwwwwwwuwwww~wwwwwwwwwwwwwwwwwwwiw ~I"I

·~il~=~~~~~~§~?~~i:~~iª~~~~!E~!~¡!I~~;~~~~~~~i~i~I~I·..!..~ t.t •••t ¡ •• ¡~.¡¡••••••••••• t ••tl·l·
.-l' ""

=~;S~$S~~~;j::~~$~i~~~e~~;=:~!~;es:$~~:~~=!:1~i~

~~~~~;iª~~~i~~~~iiª~ili~i¡5ii~i~i~¡¡~ª~~~i!i~ii~..1
i i 1. ¡ I 1

......·..............•.........................i.t.i

Iltltl! ~~~~~~,~,~",.~~~,.~~.,.~.'!t!!ltttt!~At•••
~¡iigg ~:~~~!~~~~~€!il¡I::~í;;:¡;i~~~~~IIII~~~
~~f ~ ~s~ ~ZS~"n~.~ ~ i~~~ii~~'m! n .~'" ,

l t •••••••••••••••••••• , •• : •••
:~~~~~~~.~~~~~~~~.~~.~~~~~.~~~.~~~~~~,~•• ~~_••=

i~~~~·~ª~~~~~~~e.-~~~~§.~c.M~.~~s2.~~~ª~~~~.2.-~e.~§.~ª~.~~~ª.~.~ I•.P.••PP...... ••..• •••••••_ .••. •p. •

I
n~~nnn~~~nnnnnnnnnnp~nnnnnn~nnnn~npnnnnnn"nnnn ~:

~~i::,;SS;2S;;Sii;SiS;;;iii;5i;iiii;i;;;S;;S¡;555S5 i!ll"
••• •••••••• 0- •••••••••••• o •••••••• •.•-.•••• .- •• f-.. iQ

~~i~;;~Sjt~~;i~;i~5~~5;i¡i~i&t~~ti~·~tii¡5¡i5i;f
·1~ff:;;~lt~J.~f~lFf;;fFJffrf¡~fl~fJpfj~'prf'~flf e
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ I
~;;=S;;;;;=;;;=;;=;;~!!!;;!;=;!;!!;!;;;!;!i;!! •

1..,.··: -.....................••.•••........•j'
I··~·~··~~··~·,···········~···················· =•••••• r •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• #

- ."i .i
i a.

i . ~!
l·············································· ji.
1~~mmmn~~nmmmmumH~~~m~ml¡ I

Il~~~~~f~~I~~i~~~i~~~~~~~~~~~f~~~I~~~~~~~J~~~~JI~11
i . ~ ..

1~~!f~i¡I!~lí¡¡.~~~~~liiii~i~~i~¡~~i~~~~~~~iilll!l.
¡ - - I. -
i :................................•.•

J
¡¡
I

I
!í
I

tEii~i~~~~ ~ ¡~!!~i~~~J!I!~·I~I~IJ:~J:!l!;~~!!!i···

I·..'s.¡~' ; ••;;·,I••·····¡...•!!!!<!!~!!!!1.gf
···~~2·8· ..."'!•••ir~¡.5~·O.~~@ ••" ••"" .•21

¡i!li;ft!! !!l:!!~j~l!i;i!;~:!:~iiiji~i!i~~~:;,!
e" ~~;;; e ;~ ;~~·;I»~~J;~~~;BS:~::g~!;~j~··~i

!~ ' 'jj~. ¡a !¡ ~ii i !j!~~iª8~~É~~ ~I I
i,' =¡ i I ;" "

€'¡¡:€'i:=:¡"'¡':!!';l!!'!¡¡!l:¡¡";::::::'!: •••.!•.a.!.!!:.!!".!!..ª.a••á•••••~".ªa.!a!!a!!·!·1 j
¡¡¡iiiiii¡¡iiéiiiiii¡¡iii¡¡iiiiiiiiiiiiii¡¡¡i¡ _
?~nn~nnnnnnnnnnnn~n~~nnnnnnnnpn"n"pnnnnn~nnpnn ~ I
~~:~::~:~~:~~C::~M:c_~c:~:cCC;~C~C2::C:C::~C:~C: a~

p'rrf'f.frff'f"fffflf1'f""f.rf~,.t:ttftftf'tl "1
A~~5tt~tt~iiA~~A~~~AAtiiA_A-i--i-Ait~i·i¡t·¡Ai ~l

E~~~!E~E~E~~!EE~~~E!~~~~!!!!~!!~!!~~~~~~~~E~l~¡ E
!~!ii!!icl¡!!!!¡!5~1I!!ISI!!!!'I!iie!!i!!¡!!!! •

..............................................1...
····~··~·····~································I '"1.................•.•.•.••.•..••................:;

. . ¡ !h
¡ !i~!
1 ········································~·····iii~l·~~:~~~~~~~~'~=~.,~~~~~.=~._~~=~=s~~==~=~==~~~~i~1

1 ::e!~i~~~i:~i~~i~!~~!i;~~ie:i~~=!~~a~=~~~Ef~:~;Et,t:::~~::~~::tt'i'i'.t"I.f~'i;l't'.¡;1~;ti;tl· $
.~www~w~w~~WWW~yWWWWW~wwwwwuwwwuww~wwwwwwwwwwww;i ~
!!~~!~!i~~~:i!!!i!~!N¡g!!i:!!!=i!;!t:!~!~!~~!;!i!~i~!
P8'~i:):,¡:~;~:;.';::~O): NO):"~ i~~~hn l;l~:~:~;;:~~~~~ ....~:~~:t; "-i <;:; •••. ••••••••••• ~.i ~ ••••••••••••••••• i:.!;

1~¡I~~~¡¡¡~~~¡¡j~¡ii~i~~~~jil~~~~~I¡¡~~!¡I!j~!~i~!·'I·
• . i !1 f ;- ~ ¡I ~ ~ ¡•••

ts:tt: ts: : ;·~ttttttt·,t1·,;tt~!!·!~!!JIJ"tl' •••
'az¿~~ ~~; ~ ¡~~1;m;~~~~~i=ls;~·;~~~~~:~~-¡i¡j
C~~i~· ~~~ 3 :~SQ~:~~~~F·a~~8~~!!~i~~m.~~!~j~~~! ~~ ~g~ "'cS~••• ~ n.~·~·••~A~~;= ~ ~sag38¡o.,., "m, , ,.",••l,s§,.~~.,' .•••omi......... I
t~~~E~ ~~¡ ~ ~~j~~=~~~,~~3·~t!i~~~~~'jr~'i~~i-~ ~

':~~~; ~~~ ~ ~;~:i~~s¡i:~~I;!~ªiii~:@~I~!~g:ªJ~ I
;ia~ ~~i i ;~~:~!;!~·¡i ~:~6~!~~~. ~~ ¡iª~ii!~ 1"

~~ !Si ~j~i ~i~i~r·si~~ r j ~i;
• • • 1 •• ! ..
~ '" .• l
~ .

~;:¡~:::~;:I~~~~~eá§~~s:;Aiti~~!~:;~!~::~:¡¡'i •••
-~~~~~ª~~~~~~;;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~; ,
1~,~~;~,¡~i;¡~¡~¡S¡i¡~~iii¡¡iiiii¡i:~ii¡¡¡iiii¡
I~~p~~~~pp~pp~pp~~pp~~~p~ppp~~pppppppppppppppp S,
Irfrf~'~~;FffFf~~f;;f¡fi;:f;;;;;;r;t;¡;;¡frr1;; II

l
i."i'~~••i.ii'.OO;ii;-O;-Oi·O¡iOi;~¡.iO.iO;-- .~
'~~~ffff~~f~f~t¡~J~ff~~J;J"'Jff~f'fffrJ~";JJ ;
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

!!!:!!~!¡!!=i!~=:=~=~!a=!=Q=!!I==a!i;;;:=;=!!!

.........................••.•.•................,:
I·~·········~·········~······················· ~

l
·············································· '!i

;1
• hf•••••••••••• ~ ••••••• 4.~ .. ~' ••••,•.........•••. ¡i.

. iumm~mmmmimmmmm~¡H~~mI51¡
iwwww~wwwwwwww~www~ww~w.~~wwwwwwwww~wwwwwww~ww~IG ~

i¡~~~~~ji~~~~~~igl~li~ª~~I~~¡~ii~~i¡~~~ª§~¡~~liJ~ll

iªi~ª,~~~~~gi~~¡~~i~~~~~ª~~!~!~~ili!~I~~~~~~~ej,~I;••••• ••••••••••••••••••••••••~ •••••••••••••1. , • •

. -1 -
o_o l .l.

SS'W!:IN-oaOa t861 Oz.lllW S ttoD



BOE.-Núm. 55 5 marzo 1984 6045

1

!il
I

1
!l
I

1
!
1-

I
!l
l.



BOE.-!'lúm..56 6 mano 1984 8181

4947 REAL DECRE:;TO 4(1()/19fU, de 22 de febr,ero. sobre trosp'lso a la Comuntdad
Autónomo de An(Jalucif) d~ !as funcione8 y .servtcif)S del Instituto Nacional

" [ConUtVJM:I6n.) de le .Salud. (ContinuacIón,)

Traspaso a la Comunh1ftr:l AutÓnomA de Anrlaluc1a de las funciones y' sflrvlc¡'lS del
In6t1tuto Nadonal de la '::'&.lu:1. tt.probttdos por Real Decreto 400/19C4, dE:! 22 de f~brero.
(Continuación.)
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6196 ,6 marzo 198! BOE.-Núm. 56

-.¡.

-24<1 -
. '

- 24.5-
(Cü'¡/.i!I'I'l',' ;

En virtud de lo dispuesto en el" citado precepto arancelario,
&. propuesta de la Direckón G~neral de Política AranclJiaria.
e Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero....;,La cuantia máxima a lmportar en 8í primer se
mestre de 1984., COD cargo al contingente arancelario. libre de
derechos, de buBa ooquizable de la partiC!a are.ncelarla 27.01.A.U
del vigente· Arancel de Aduanas. seré. de 2.170.000 Tm. -Esta
cantidad podrá revisarse al finalizar el plazo de vigencia esta
blecido.

El excepcional régimen ar'Elncelarto a que se alude en el
párrafo anterior no supone alteración de la columna única de
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas. la cual·
queda subsistente. .

Segundo.-Dicho contingente será distribuido por la Direc
ción General de Polftica Arancelaria e Importacló.nJ previo in
forme de la Direoción General de la Energía del Ministerio de
Industria y Energia. El contingente establecido por la presente
Orden no será -aplicable a las mercancías acogidas a cualquier
modal1d6<! de tn\f1co de perfeccionamiento activo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

'Jt& asterlsoo de la, partida 27.Ol.A.II del Arancel de
• o r e a d a por Decreto 4211/1964, modIficado por el
autoriza al Ministerio de Comercio pa.ra fijar anual
~~uanU& má1ima del conhngente ee bulla coqulzable,
,rOCh08. que establece la mencionada nota.

. ORDEN d8 e de febrero de 1984 sobre fi;actón de
la cuantta máxima a importar en el primer. semea
trI eH 1R84. con cargo al contingente arancelario,
ltbr. de .rerhaa, de hulla coquiwble. de' La par~

ttdcJ ara1lCBlar~a 21.01.A.tl. .

n ......-tBlmos se:l5.orGlI

DE

5575
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1.

7 marzo 1984

Disposiciones generales

BOE. Núm. 57

PHESlDENCIA DEL GOBIEBNO

4947
(C ...;nlmUlu.lón.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 d6 febrero,
Autónoma de Andalucta de las funciones y
de la Salud. (Continuación.)

sobre traspaso a la Comunidad
serviCIOs del Inslituto Nacional

TrRspliSO a ~a Comunidad Aut.ónoma de Andalucfa de lAs funriones y 3ervicins del
In...;<;titt.Jt.Q N,aciana) de la Salud. aprobarlos- por Real LJecreto 10(; Ijjf14. de 22 de febrero
¡ContInuaCIón.)

- 246 -
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Disposiciones generales
,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947 REAL DECRETO 40011984, de 22 de febrero, .obr. traspaso a la Comuntdad
. Autónoma d6 Andalucta de las funcione, )' servicios del Instituto Nacional
(Continuac/6n.) de la. Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funclones y serviciol del
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.
(ContinuaciónJ
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MINISTERIO DE JUSTICIA
r:916 CIRCULAR de.l de marzo de 1984. de la Dirección
a General de lo, Registro, y del Notariado, sobre ex·

pedición por fotocopia de certifica_c¡Qne, literales
del Registro ClvU.

El articulo 26 del Reglam~nto del Registro Civil establece en
su segundo pátTafo que .cabe certificar sobre copias de los
asientos, obtenidas por fotografía o procedimientos ané.logos
del modo que autorice la Dirección General... En uso de estas
facultades, y a partir especie.lmente de la Circular de 14 C:e
febrero de 1977, tal autorización ha sido concedida a muchos
Registros Civiles. _ -

La experiencia de estos últimos aftO! ha demoetrado. no obs
tante, que existen al,iunOI extremos que deben ser objeto de
un desarrollo más ¡freciso, singularmente el relativo a 1& fónnu·
la de expedición de estas certificaciones, la cual aún no ha

.sido aprobada con- un modelo uniforme. a diferencia de lo
previsto para las certificaciones en extracto y p61'a 1116 11 terales
libradas por los métodos tradic10nales (cfrs., modelos oficia.les
números'12, 13, 14 Y 1& de la-Orden de 24- de diciembre de 1958)

5915 CORRECC10N de errores del Real Decreto 101/1984.
d4J 25 dB- enero, por el que 8e reestructura el Cen·
ero de Estudios de la Energta y se cambia su deno
mlncctón - por la de Instituto para la Díversifica
ct6n y Ahorro'de la Energta ([DAR).

Advertidos errores en el textO del mencionado Real Decreto.
Inserto en el .Boletín OficJal del Estado~ numero 22. de fecha
28 de enero de 191M. páginas 2040 y 2041. se transcriben a
continuaci6n lu opOrtunas rectificaciones:

En el pé.rraJo cuarto del preé.mbulo, en la. linea tercera, don-
de dloe: •... abastctminto ...~; debe decir: _." abastecimiento ~, -

Articulo .3.'. última línea. donde dice: •... Presideinc1a ¡

debe decir: .". Presidencia ':'"
Articulo 3.', apartado al. líneas tres y cuatro, donde dice:

..... y de servicios previsto en el PEN.t¡ debe. decir: .... y de
servicios, previstos en el PEN.~.

Artículo 8.', en las lineas quinta a octava, donde dices ....
el Jefe del Departamento de DiversificacI6n y Desarrollo Ener
gético, el Jefe del Departamento de Seguimiento de Proyectos
y Análisis de Consumos y hasta ...•; debe 4eclr: .... el Jefe
del Departamento de Diversif1caci6n y Desarrollo Energético,
el Jefe del Departamento de Ahorro, Conservación y Demos
~rac1o"'''" el Jefe del Departamento de Seguimiento de Proyeo-

lisis de Consumos y hasta .•.'.
d6n derogatoria. segunda linea, donde dice: .... y de
mbre de 1972 ...• ;~debe decir: "... y de 30 de noviero,;.

6ii··nnal primera, en el tlltimo pArrafo, donde dIce:
e oon nivel orgánico de Servicio, el de Regulación

y Desarrotlo Energético~; debe decir:
orgánico de S'~rvicio el de Regulación
y el de Coordinación- de Relaciones
nales·.

~Se suprimen cón nivel
y Desarrollo Energético
Energéticas Internacio-
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tContlnu8cI6n.)

REAL DECRETO 400/1984, d. 22 de 'ebrero• •obr. traspOBO «1 la Comuntdad
Autónoma eH Andaluck1 de las 'URetaRe' y ,ervktoa del ln.tituto Nacional
de ,la 8cdud.(~ontin~ctón.) . . .

!

Traspaso a 1& Comunidad Autónoma de Andalucia de las funciones y serviciOl del
Instituto .Nacional 'de la Salud. aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.
(Continuación.)
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4947 REAL DECRETO 4QO/}984. de 22 de febrero. sobre traspaso a la Comuntdad
Autónoma de Andalucía de las funcione. )' servicios del Instituto Nacional

(Contlnu«It$n.] de la Salud. lContinuaclón.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía 'de las funciones y servIcios del
Tnstlt1!to Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/11184. de 22 de febrero.
{ContlnuaclónJ
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4947 RBAL DBCRBTO 4f}()11fJ84, do 22 ds feb...ro••obre lro.pa.o .. '" Comunidad
. Autónoma de Andalucta de la. /UnctOM' )1 8'rvicloB ds¡ Instftuto Nacional

ICCnIlIlUSC/do.} d. '" Salud. IConllnuoc",n.~

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucfa de las funciones y servicios del
InstJtuto Naciona) de la Salud. aprobados por Real Decreto 40011984. de 22 de febrero.
(ConUnuaclónJ
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Disposiciones generales

6945

JU AN CARLOS l.

REY DE ESPANA

A. todol los que la presente ~vleren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:
El notable incremento que en 101 último. tiempoI han ex·

perimentado 1&1 piezas de. convicción intervenida.¡ pOI" la auto
ridad 1udlcial, singularmente drogas y explosivos, J 101 gra
vlsimos problemas de todo orden que está planteando a 101
organismos encargados de IU almacenamiento ., custodia, pue.·
tu reiteradamente de manifiesto, hacen de todo punto nece
sario la modificación del articulo 338 de la Ley de En1 ulela,..
miento Criminal que, sin hacer dIstingo de clase alguna, or
dena taxativamente la conservaciOn de 101 instrumentos, armas
y efectos del deUto, oon iodol 101 peligrol que -comporta una
tal indiscrimlnación. -

La expresada modificación se concreta en la posibilidad. de
que la autoridad judicial acuerde. previas lu audiencias que
le establecen, 1& destrucción de aquellos efectoe: cuya conser
vaci6n lleva implícita un peligro real o potencial, adVirtiendo
que la especial prevención de dejar muestraa suficientes y ex
presa constancia en .autos de 1& naturaleza, calidad, cantidad
y valoración, en su caso, de las piezas destruidas, garantizarán
en todo caso el buen fin del proceso penal, .in menoscabo de
1801 garanUas del inculpado.

Articulo único.

El artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento CrimInl\1 quedar'
redactado en los siguientes términos:

_Los instrumentos. armas y efectos a que Se refiere el ar-.
ilculo 334 se sellarán. si fUere posible. y se acordará su reten
ción, coniiervación' o envio al organismo adecuado para IU de
pósito.

Sin embargo, podrá decretarae IU destrucción, dejando mues
tras sultdentes. cUlindo resultare neoesaria o conveniente por
la propia naturaleza de los efectos Intervenidos o por el peUgro

6261

6260

JEFATURA DEL ESTADO. . .
-LEY 4/1984, de '9 de marzo, por la que se modifica
el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. .-

roal o potencial Que oomport8 e:u almacenamiento o custodia.
Antes de decretarse la destrucción, se dará. audiencia al Mi
nistfrtrio fisca.l y al propietario, si. fuere conocido, o a la per
.ona en auyo poder fueron hallados los efectos cuya des~cc1ÓIl

lie pretende.
En todo caso, se extenderá la oportuna d1l1gencie. 7, al le

hubiera aoordado la destrucción, deberá quedar constaD.aia en
los autos de la natura:eza.. calidad, cantidad, peso y medida
de los efecto¡,¡ destruidos. Si no hubiese tasación anterior. tam.
bién le de1ará constancia de 9U valor cuando IU fiíación tuere
imposible después de la destrucción.

51 101 obletos no pudieren,. Por IU naturaleza, eonlenal'le
en IU forma primItiva, el Juez resolverá lo que estime oonve
niente para conservarlos del me10r Diodo posIble y, si fueren
perecederos, . podré. ordenar' eu venta oon las. garantlu que
procednn, atendiendo IU valor y depositando IU imparte & re
.u1taa de la causa."

Por ia.nto. .
Mando a todos 101 es¡::afloles, particulares y autoridadei, que

(Uarden y hagan guardar esta Ley:

Palaoto de la Zarzuela, Madrid, a 9 de marzo de 1984,

JUAN CARLOS R.
El Presidente del GobIerno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO ds tn.constitucionalidad número 133/84,
pkintead.o por el Consejo Ejecutivo de la a.nem
lklad de Catalu1\a contra el Real Decreto-Je)' 8/1983.
de 30 de noviembre.

El Tribuna.l Constitucional. por providencia de l.e1e marzo
corriente. ha admitido a trámite el recurso de Inconstttuc1~
nalidad número 133/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña. wntra el Real Decreto-ley 8/1963.
de 30 de noviembre, sobre reconversión y reindustrializacl6n.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 1 de marzo de 19S4.-El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4947 REAL DECRETO 40011984, de 22 ele febrero••obre Ira.pa.o a la Comunidad

Autónoma di: Andalucta de laI luncwne, )1 "",km del Instttuto Nacional
(Contlnuac/dn.J de la Salud. CConttnuación.J

Traspaso a 1& Comunidad. Autónoma de Andalucfa de las funciones J servic101 del
Instituto Nacional de 1.. Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.
(ContinuaciónJ '
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•

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

CORRECC10N de errare' del Real Decreto 27911984,
de 25 de enero, por el qU4 .e deroga sI Real De
creto 1848/1980, de 5 ds .eptismbre. y .e 6Itable
ce una nueva regulación de la. oferta. públicas
de adquisición de valore. mobiliarto•. _

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decre
to, publicado en el .Boletín Oficial del Estado. numero 40.
de fecha 16 de febrero de 1984, páginas 4159 a 4162. se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

DE

6264

En la pá.gina 32906. relación número 1, euadro B. del .80-,
latin Oficial del Estado_ que se cita, dice: .7-061. Residencia
Investigadora. SIMANCAS. el de Burgos a Portugal. Propie
dad, 9.246 m l _, en su lugar debe decir: _47-161. Residencia
de Investigadores. SIMANCAS. el Burgos a Portugal. Propie
dad, 1.525.40 mZ. Observaciones: superficie total construida de
1.076,84 m2...

CORRECCION de "TrOTe. del Real Decreto 3019/
1983, de .21 as septiembre. sobre traspaso de fun
ciones y servicios del Estacro. en materia de cultu.
ra a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Ad vertido error material en el anexo del Real Decreto 3019/
1983, de 21 de septiembre, pubUcado en el .Boletín Oficial del
Estado. número 291. de 6 de diciembre de 1983. procede esta
blecer la oportuna .rectificación:¡-

LEDESMA BARTRET

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

Las Notarias demarcadas en las poblaciones de San Fer
nando. Osuna e Inca. pertenecen a la clase o lección primera.
tercera y segunda, respectivamente, I6gún apareoe oorrectB
mente expresa.do en el anexo del repetido Real Decreto 33011
1983. de 7 de diciembre. por el que se aprueba la demarcación
notarial vigente.

Lo que -digo a V. I. para su conocimiento y demAs efectos.
Madric;t, 29 de febrero de 1984.

ORDEN de·11 de febrero de 1984 pOr la que ••
desarrolla la diSpOsición adtcional dedmotercera
de la Ley 9/1983. que aprobó los presupuestoI ge
nerale. para 1983, a.f como la disposición adicional
séptima que aprobó los de 1984, )" el Real Decra
.to 2308/1983, de 25 de agosto.

Articulo 1.0. donde dice: c... y tendré. en todo caso caré.cter
público .... ; debe decir: .... 'Y tendré.n en todo caso cartLcter
públioo.. .

Articulo 2.°, 2. do,nde dice: •... teniendo presente la proposi
ción de capital .•••; debe decir: •... teniendo presente la propor
ción de capital ...•.

Articulo 3.°. 2. donde dice: .•... loa nÚlllero 2 y 3 ••.•; debe
decir: c... los números 2 y 3 •••-:.

Articulo -f.O. párrafo tercero. donde dice: cPodrá ref,.)rirSB ..."j
debe decir: .Podrán referirse ...•.

Articulo 5.°. párrafo primero. donde dice: •... lo aconseJa
rAn.¡ debe decir: c... lo aoonsejaré.n ...•• y en párrafo tercero.
donde dice: •... las respOnsablldiades ...•; debe decirl •..• 1&1
responsabilidades ...•.

Articulo 8.°, donde dice: •... la Junta Sondical .... ¡ debe de
cir: c... la Junta Sindical ...•.

Artículo 11, párrafo primero. donde dice: c... como míni
mos ...• ¡ debe decir: ..... com", mínimo ...•.

Articulo 15. párrafo segundo, .donde dice: •... presentada
por estcrito ..."; debe decir: •... presentada por escrito ...•.

Artículo 18 dos. donde dice: •... en el Boletín Ofietal de
Cotización ...• ; debe decir: •... en los Boletines Oficiales de Co
tización ...•.

Artículo 19, párrafo tercero. donde dice: •... será condiciones
indispensable ....• ; debe decir: •... será oondici6n tndispensa~

ble ...•.
Articulo 22, apartado cl. donde dice: ..Eximit el prorrateo ...• ;

debe decir: •... Eximir del prorrateo...

6265

Ilustrísimo se:f\or:

En virtud de las facultadesconfertdas por el artículo cuarto
del lleaI Decreto 2308/1983, de 28i de agosto, y en cumplimiento
de lo determinado en el artículo 130, 1, de 1& Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponerl

Primero.-Todos aquenos Ayuntamientos que optaron uop
ten antes del 1 de marzo de 1984 por ejercer 1& cobranza en
periodo voluntario de los Tributol Locales de caré.cter real,
cuya titularidad les concedi6 la dlspOsic1ón: adicional decimo~
tercera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1983. asl como la adicional séptima de 1& Ley de Presupuestos
de 1984: 'Y el Real Decreto 230811983, de 25 de agosto. deberán.
finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario y de pró
rroga, exigir de sus recaudadores que en un plazo de siete días
fonnalicen relaciones cuadruplicadas nominativas de deudores,

JUSTICIADE

ORDEN de 29 de febrero ·de lQ84 por la que Be acle·
ra el arttculo sexto del Real Decreto 3301/1983, de
7 de (lfciembre. por el que Be aprueba la demarca
ción notarial.

MINISTERIO

El articulo sexto del Real ..Decreto 3301/1983, de 7 de di
ciembre, por el qUe se aprueba la demarcación notarial vi
gente, al enumerar las poblaciones cuyas Notarias cambian
de clase o sección - conforme a lo previsto &n el articulo 77
del Reglamento Notarial, en su redacción dada por el Real
Decreto 642/1978, de 10 de febrero, ha omitido la mención de
las poblaciones de San Fernando (provincia de Cád.iz) y Osuna
(provincia de Sevl1la) I ambas del Colegio Notarlal de Sev1lla,
así oomo la de Inca (provincia de Baleares). del Colegio No
tarial de esta provincia.

En atención al número de habitantes de cada una de dichas
poblaciones según el último censo oficial, las dos Notarias de
San Fernando, que en la demarcación anterior pertenec1an a la
clase oseq;ión segunda. en la actualidad pertenecen a la clase
o lección primera (mAs de 75.000 habitantes); las dos Notariaa
de Osuna. a la clase o sección tercera (menos de 18.000 y menos
de 75.000 habitantes]. en lugar de la tercera que fijaba la de
marcación-anterior. Pese a la omisión padecida .en ,el. citado
articulo sexto. estos cambios.....aparecen correctamente expresa
dos en el anexo del propio Real Decreto donde se contiene la
totalidad de la demarcación notarial vigente. por lo que, en de
finitiva. tal omisión carece de trascedencia y únicamente hace
conveniente aclarar la verdadera situación que presentan las
tres poblaciones citadas en el aspecto demarcacional.

En su virtud, este Ministerio. haciendo uso de las facultades
que le confiere la disposición final del propio Real Decre
to 3301/1983, de 7 de diciembre. ha acordado dictar la presente
Orden aclaratoria. a cuyos efectos dispone:

6263
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4947 REAL DECRETO 4lXJ/lfJ84, do 22 do fobroro, .obro Iro.pa.o a la Comunidad

, Autónoma de Andalucta de l.aB funcione, )' 18M/teto. del ¡n.tttuto Nacional
lContlflUllC/6n.) de la Salud. (Contfnuactón.J

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones, servicios del
Instituto Nacion&! de la Salud, aprobados por Real Decretp 400/1984, de 22 de febrero.
(Continuación.)
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-811-
(Contlnuar4.)

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el _Boletin Oficial del Estado
nUmero SO. de fecha 28- de febrero de 1984, se transcribe a con·
tinuación 1& oportuna rectificación:

En la pAgina 5368, Fi.scaJ1as de Audiencia Provincial, Avlla,
donde dice: -Un Fiscal Jefe de la segunda- categoría. Un Tenien
W Fiscal de la segunda categoría, grado de ascenso. Dos Fiscales
de la tercera categorial grado de ingreso-, debe decir: .Un Fiscal
Jefe de la segunda categorfa. Un Teniente. Fiscal de la tercera
categorfa, grado de ascenso. Dos Fiscales de la tercera categorfa.,
grado de ingreso-o

MINISTERIO

CORRECCION de errores _del Real Decreto 3851
J984. de 8 de febrero. sobre plantillas de la Carrera
l'16ccI1. .

-,-

Superficie
. Precios

Program.
f&mlliar OW

Grupo A Grupo B GrupO q
;

N-3 ~ 2.285.882 2.030.185 1.887.3'19
N'" ll8 a.nun 2.434.647 2.240.310
N-j¡ ll8 3.1S3.lm 2.825.927 2.599.322
N-j¡ ''18 3.5711.978 3.203.652 2.947.106
N-7 8ll 3.983.277 3.568.973 3.282.778
N.a ll8 U71I.885 3.920.728 3.806.329

2. A loe precios antes seftalados 88 apllcarll.n las deduccio
nes, <::uando procedan, sedaladas en el anexo 3 de la Orden de
24 de. noviembre de 1976 sobre viviendas sociales.

• Art. 2.· Los precios de venta de cada plaza de garate.. para
los beneficiarios de vivieodas sociales durante e' mismo penado,
serAn de 300.563 pesetas para el grupo provinciaL A, 329.685 pe
setas para el grupo provincial B y :i!81.2M pesetas para el grupo
provincial C.

Art. 3.- Los promotores con cédulas ge calificaciones obJe
tivas de viviendM sociales expedidas, y en las que no figuren
los precios de venta revisados, podrán solicitar la revisión 1e los
mismos en las respecUV8B Direcciones Provlr.cisles de Obras
Públicas,! Urbanismo, que procederán a extl"nder en dichas cé~

dulas las correspondientes diligencias de revisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prtmera.-Loii precios muimos· de venta para las viviendas
del programa familiar N-a, cal1f1cadas objetivamente a la en
trada en vigor del R&a.1 Decreto 204311977, de 5 de agosto, para
el trlmstres natural a que se refiere la presente disposición,
serAn los sigulentes:

JUSTICIADE

ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que .e fi/em
le, precios de venta de las viviendas sociales para
·el trimestre natural de enero. febrero :v marzo
de 1984.

6315

6314

Ilustr1simos sedares:

El articulo 4..° del Real Decreto 2043I1m, de 5 de agosto,
prevé un sist&ma de revisión de precios COn carácter trimestral,
en base a las fórmulas polinómicas prevtstaa en. el articulo 35
de la Orden de 24 de noviembre de· 1916, mediante la que ee ob
tiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural,
teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos fndIcl6
de preci08 de mano de obra y materiales de construccIón pu
blicados en el· .Boletín Oficial del Estado- en el trimestre na~
tural anterfor a aquel en que la revisión proceda.

En consecuencia. para la revisión de los precios mAximos de
venta sedaladoa en el &nexo 2 de la Orden antes citada. que
regirán en el trimestre enero, febrero "1 marzo del presente
afJo, se aplicará la fórmulal polinómica del artfculo 315 de 1&
misma Orden. utilizando loe índice. de mano de obra y mat8-'
rtales de construcción publicados $U el .Boletfn Oficial del
Estado- del dia 14 de diciembre de 1983, en relación con los
publlcadoa el 9 de agosto del pasado Ada.

En consecuencia.·· este Ministerio ha tenido & bien disponen

Articulo 1,- 1. Loa preci08 miJ:tmos de venta de laa vIv1eD-,
daa lOCiales durante el trimestre natural de enero, febrero y
marzo de 1984 para cada zona geográfica. a que 18 refiere el
artIculo 2.· de 1& Orden de 19 de febrero de 1979, modificado
parcialmente por la Orden de 13 de noviembre de 1980, y para
cada programa familiar, serán los siguientesl •

'.

Precloa
Pro....... Superf1cl8
f.mlllar ow

Grupo A Grupo B Grupo C.

N-2 se 1.799.738 • 1.597.113 1.483.218

Segunda.--Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas persona. hubieran quedado afectadas por el cambio de
categorfa provfncial a que se refieren loa articulas 1.- de la
Orden de ti de febrero de 1978, 2.° de 1& Orden de 18 de febrero
de 1979 y articulo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980.

lllSPOS1CION FINAL

La presente Orden entraré. en vigor el mismo dfa de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de marzo de 19M.

CAMPO SAlNZ DE ROZAS

Urnos. Sres. Su'bsecretario y D!rectores generales de AIquitectura
y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública. de la
Vivienda.
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4947 RI'AL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre &raspasf') el la Comunlrl1lrl
Autónoma fU Anrlnlucla d. las functons8 y ••rvretos del ',¡satuto N:tdot1fJI

(Contlnu.c/6t!.) d4J la Salud. lContlnuact6n.J •

TraSpalO a la Comunto.<l.d Autónoma de AnrJaluc1a de las func10nes "1 servIcios del
Instituto Nacional de la Salud. aprobHdos por Real DeCl'i't.a 4001l984, de 22 de fehr-ero.
{ContlnuaclóDJ
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(Continuará,)

Legislaciones asistenciales a las que le refiere el articulo 1.
del Convenio

Al La Ley Federal do Ayuda Sodal, lal como .. publicó
el 24 de mayo de 1983 (.Bolet1n Federal Legislativo-. página 613).
modificada por el articulo ae de la Ley de aa de diciembre
de 1983 (.BoleUn Federal Legislattvo-. 1, págtna 1632J.

B) PáITafo 6. en relación ·oon el párrafo 5. apartado l. y
párra.fo 4, número 3. en relación con los párrafos 62 y M de la
Ley-de Asistencia Pública a loa menores de edad, tal como se
publtcó el 25 de abril de 1977 (.Boletín F8d~ral Legislativo-, l.
páginas 633. 795). modificada por el articulo 27 de la Ley· de 22
de diciembre de 1983 ("Boletín Federal ~gislativo-. l.· pági
nas 1532, 15M).'

e) Sin cambio.

ANEJO IMINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ANEJOS al Convento. Eu.ropeo ele Aststencia Social
y Médica y Protocolo Adicional, hec1wB en PartB
el 11 de diciembre dB 1953.

La Secretaría General del Consejo de Europa. depositario del
Convel.lio Europeo de Asistencia Social y Médica y Protocolo
Adicional. publicados en el cBoletín Ofictal del Estado- de 11
de febrero de 1984. comunica. eón fecha 31 de enero de 1984, la
siguiente actualización de loa anejos a 108 mismos .en lo que
ie refiere a la RapúbliéaFederal de Alemania:
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4947 RI'AL DECRE'fO 4OO/IQ84, de 22 d. febrero, .obr. traspaso a 'la. Comunidad
Autón()lll'\(1. de An,1nlfu"ta de las lunetone. y ••rvtcto. del lnsClt!dO Nactonal

(Confll'lUftCf6n.) de la: Salurl. l(;rmlinllt1'~u\n.J;

Traspalo a la ComlJllir1~rl Aut"'n"nIA de AnOAlucta de las funetones ; servIcIos del
Instituto Nacional de- la Si1iud. !'tprotlftf10S por Real Uecreto 40011864. de 22 de febrero.
(Continuación.> .
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947 REAL DECRETO 400/1084, de 22 de febrsro• •obre ,raspaso ca la Comu.ntdan
Autónoma de Andalucto de las functones y ,ervk:lOB del ln.tittdo Nadonal

(ConIlfIII~16,., I de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad AutónomA de Anrhllucla de las funciones y servicios del
Instituto Nactonal de la Salud. aprobltnos por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.
(Continuación,)
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6653 CORRECCION ele error., del Real Decreto 438/
1984, de 25 ele enero, sobre valoracWIl definttiva 'Y
ampliación cW medios adscritos a w. servi.ciOB
traspasados (Jo la Comunidad Valenctan.a en mG
tarta de intervencwn de precio•.

Advertido error material en el texto remitido del Real De.
creto 43811984, de 25 de enero, sobre valoración' definitiva y
ampllación de medios adscritos a 108 servicio8 traspa.sa.d.o. a
la Comunidad. Valenciana en materia de intervención de pre
cios. procede establecer la oportuna c:orreooi6~

En el _BoleUn Oflcial del Estado- número se. de 8 de marzo
de 1984, pAgina 6179. después de -Anexo•• donde dice: eDon
Gonzalo Puebla de Diego y dofl..a Maria Blanca Blanquer Prat.
Secretarios de la Comisión mfxta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomfa de la Comunidad.
Valenciana.:e, debe decir: -Don Juan Soler Ferrer, SeCl""tario
acc1deQtal y dotl.a Maria Blanca Blanquer PratB, Secretaria
de la Comisión mixta prevista en la disposición tr&nsitorta
cuarta del Estatuto de Autonomfa de la Comunidad. Valen
ciana_.

En la misma página. al final de· la certi:flcación. donde di~
.y para qu~ conste. expedimos la, presente oertlftcación en M..

drid a 22 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
mixta, Gonzalo Puebla de Dfego '1 Maria Blanca Blanquer
Prats_, debe decir: .y para que conste expedimoa la presente
certificación en Madrid a 22 de diciembre de 1983.-Loa Secre
talios de la Comisión mixta. Juan Soler Ferrer y Mal'Úl Blanca
Blanquer Prats-.

ORDEN de 12 de marzo de 1984 por Ea que s. aprue
ba la norma da calidad para seta. comeatibles con
d6stmo al mercado Lntertor.

ExcelenUsimos sefl..ore&1

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3257/1972.
de 21 de julio. por el que se regula la normalización de pro-
duetos agr1colas en el mercado interior. parece oportuno dfctar
la. presente norma de c6lidad, visto el Informe de 1& Com1alón
Interm.inistel'i~ para la Ordenación Alimentaria ., de contor·
midad con los acuerdos del FORPPA.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Agricultura.
Pesca y Alimentación. de Econom1a y Hacienda '1 de SaDlde.d
y Consumo.
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ron ..... debe dec1r: ..... d~ techa 30 de diciembre· se expldÍ.·
ron ...••

En la mI.ma páB!na, segunda columna. primor p6n'afo· do!
art1eulo L', donde dice: •.•. por UD. lmporle de trelllta J ocho
mil noveclentoa cincuenta ., UD milloDU qu1D1eJltu laten. .,
dos mil sesenta peseta' .•.•• debe dedr1 .... por UD Lmporw de
treinta "i ocho mil novecientos cincuenta '1 dOl mUlanss leilsclen·
tas ochenta y dOl mil sesenta pesetas ...••

JEFATURA DEL ESTADO
6694 CORRECC¡ON da .rror.. del R.al Decr.lo-loy

1/1984.' de JI de febrero, por ., qua le conceden
c:r4!cUtoa mraordLnaliol parO cubrir intw'ctencitll.
de cr'dtto en la Secctón 32 )' 33 de lo. P,••upueatOl
Generale, de, E.todo. cM Jo. e¡.rcle'o. 198J, 1981 Y
lrNJ3, correspondiente. o 106 S,Mltcio. .,tataJe,
tra1lIlf.rldoo " '" G....ralld4d da CatalullG.

Advenidos errorei en el texto dei citado 'Real Decreto-ley,
lnseI10 en 01 .Bolotln Oficial dol ];Atado. número so. do 28 de
febrero de 1984. H tranaer1ben seguidamente 1aI oportunaa reo-
tUlcaciones: . l'RESIDENCIA DEL GOBIERNO

En 1& página 5385. primera columna. segundo pArrafo. \\ltima
linea. donde dice: •... los b1butos concedidos en territorio de la
Comunidad-. debe decirl •••: 101 tributo. cedidos en territorio
do la Comunidad.. . . .

En la mlama pqlne ., columna, óptimo pirTafo, oclava 11·
n8&, donde dice: •.•. 10' coatel centrales de penonal ...... debe
decir: .... los costes centrales del personal ••.••

. En la miema pqlne. segunda columna. primer p6rrafo, sem
Unea. donde dice: •..• de fecha ;10 de septiembre se expedi..

4947 REAL DECRETO 4OG1lRIU. da 21 da f.broro. eobro
IraIpG80 " '" ComunldGel Autó..."", da AndGlucIG

rCom'IIU8CI6nJ da "" funcIo.... Y ..rvlcloe dal ¡..._lo NG4101UI1
de '" Salud. ¡Co_.....l6n.J .

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucl& da lee
funcione• ., servicios dol In.tltuto NaoIOIUl! d. la Salud. apro
bados por lIeal DeCl'llto 400/1984, da aa de febrero. lCon••nua-
ción,) ..

'. . " ~ .. ,-' ¡
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Disposiciones gcncralcs

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947 RBAL DBCRBTO 4iJ()/lfllH, d. aa de f.bre,o, eobre tro.paeo o /o Comunidad
Aulónomo de Andalucla de loe funclan.. y ..",le,.,. d'l ',,"llIulO Nacional

(Cont,.....,6n.) de la Salud. CConltnuaclónJ

Tr8.palO a la' Comunidad Autcinoma de Andalucía de tas funmone. 7 HrV1CtOl del
Instttuto Nacional de la Salud. aprooadoe por Real Decreto too/lga., de 22 de febrero.
(ContlnuaclónJ .
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4"47 /lEAL DEC/lE1'O 4OO1JQ8', de 1I2 de ,.broro, .obro lrO.po.o a la Comunidad
v Autónoma de AnMlucta de la, functon•• y ..rvtcto. del Instftuto NodonaJ

(ConfII1llRetOtl.) cü la Salud. (Conttnuación,)

Traspaso a la Comunidad Autónoma- de Andalucfa de las funciones y aervtctos del
Instituto Nacional de la Salud, aprobedos por Real Decreto 400/1984. de 22 de febrero.
{ContlnuaclónJ
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4"47 ¡¡BAL DECRETO 4OD/lrl84, de Il! de f.brero, IGbre lTG.pa.o a la Comunidad
~ Autónoma de Andalucla de las luncla.... y ••"./Clo. elel In.tltulo NackmaJ

(ComlnutteIÓlt.j de la Salud. lContflluactón.J

TÍ'upa.o & la Comunidad Aut6noma de Andalucfa de.1&I funcIones ., _servldoa d&l
Instituto Nacional de la Salud. aprobados por Real Decreto 40011984, de 22 de febrero.
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L Disposiciones. generales

8097

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4!l4t RE.4L DECRETO 40011.... d. U de fobrero••obr. 'ro.pd.o o lo Comuhlrlnd
Autón.oma ele ..tndalucta d. le. funcione. y ••",tcto. del Instituto Nacional

(ConIIDWlJf6n.J efe la Salud. lConttnuactónJ

Tralllpalo a la Comunidad Autónoma de Andalpcfa de la. funciones y servlctol!l del
tnlllt-ftuto NaclODa) de 1& Salud. aprobados por Real Decreto 400/1984 de 22 de febrero
(Contlnuac16D.) . ,.
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7023 CORRECC/ON ele errores del Real Decreto 33401
1983. de 23 de noviembre. sobre traspaso de fun
cIones y servlcins ele la Admlnl3tración del Estado
a la Comunidad Autónoma ele Andalucta en materla
de protección a la muler.

Ad vertidos errores y omisiones en el texto remitido de la re·
lación de funcionarios anexa al Real Decreto 8340/1983, de 23 de
noviembre, sobre traspaso de servicios del Estado a la Comunl·
dad Autónoma de Andalucla en materia de protección .. la
mujer (Patronato de Protección a la Mujer), publlc,ado en el
.Boletln Oficial del Estado- de 21 de enero de 1984, se transo
criben las oportun... rectificaciones:

En la pág,na 1661. localidad, Almerla. debe Inclulrs~ en la
misma a don Abelardo Campra Bonillo. Secretario Junta, nú
mero de Registro de Personal, T02JU10E000069; total anual, pe
setas 210.156.

En la misma página, en localidad: Cádlz, donde dice: .An·
tonla Dlaz Nieto-, debe decir, .Sablna Dlaz Nieto-.

En la misma página, en localidad: Córdoba, donde dice:
.Rafaela Rael Lozano, número de Registro de Personal.
T02JU47002-, debe decir: .Rafaela Rael Lozano, número de Re-
gistro de Personal, T02JU041002-, . •

En la página 1862, localidad: Sevilla. donde dice: -<>tilia
Ollero Slerra-, debe hacerse constar que es plaza vacante por
jubilación de la misma.
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4!:47 REAL DECRETO 40011984. de 22 de febrero. lobre traBpaso CI lÓ Comuntdad
Aut{lnoma tU Andalucla de la, funcione. )' ..""teto, del ln,tttuto Nactarwl

(ContltJUeCl6n. J de lo Salud. CConUnuoctón.J

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucla de las -tunclones y lervtclo8 del
InsUtuto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.
(Continuación.) .
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taneia e Instrucción número 2 de El Puerto (1e Santa Marla por
posible inoonstitucionaltdad del arUculo 709. en rel6(:lón oon
el 707, regla 3.• , '1 710, tod06 del Código de JUstic1a Militar. por
oposición con los articulos .H y 39 de la Constitución.

1.0 que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 14 de marzo de 1964.-EI Secretario de Justicia.

Firmado y rubricado.

RECURSO de inconstitucionalidad número J,45/
1984, planteado por el Gobierno Vasco, contra de
terminado, preceptos del Real Decreto-ley 8/1983.
de 3D de ,noviembre, sobre Reconver8lón y Rsindus
trialización.

El Tribunal Constitucional, por providenCia ,de 7 de marzo
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 145/1~, planteado por el Gobierno Vasco.
contra. los articulos 1; 2; 3; 4¡ 5, apartado 21 6; 7, apartado 2, es
pecialidades 3 y 4; 8, apartado 1.h); 9, apa,rtado 2; 15; 24; 27;
30; 31; 32; 33; 34, Y disposición transitoria primera, apartado 2.,
del Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, sobre Recon~

versión y Reindustrialización.
10 que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Justicia,

(firmado y rubricado).

RECURSQ de inconstitucionalidad húmero 119/1984,
planteado por 55 Senadores, contra determtnados
preceptos de la Ley 27/1983. de 25 de noviembre.
del Parlamento Vasco.

El Tribunal Constituciona.l, por providencia de 14 de marzo
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstltuctona
lidad número 119/84, planteado por don Luls Fernández Fernán
dez-Madrid, en su propio nombre y en representación de 54: Se~

nadares mAs, contra lo. arUculo. e, párrafo 1.0; 14, PálTafo
3.°; 20, 21, 22, 24, 28 Y 2lJ Y dlsposicionestransitorias segunda y
tercera de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, del parlamento
Vasco, de ..Relaciones entre las Instituciones Comunes de la
Comunidad Autónoma y los Organos Forales de SUB TeJTitorios
Históricos_.· .

Lo que se publica para generai conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.-EI Secretario de Justicia (fir~

mado y rubricado).

7146 RECURSO de inconstitucionalidad número 152/1984.
interpuesto por el Prestdente del Gobierno con
tra la Ley 8/1983. de 24 de noviembre, de la Junta
general del Principado eH A,furia•.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de marzo
corrievte, .ha admitido a trámite el 'recurso de inoonstituc1ona
lidad interpuesto por el Presidente del Gobierno, registrado
con el número 152/84, contra el apartado 3.0 8 incluso final
.incluida la Seguridad Social.. del apartado 4,°, ambos del ar
ticulo 19 de la Ley 8/UI83. de 24 de noviembre. de la junta ge
neral del Principado de Asturias. por la que se regulan las
tasas sanitarias de dicha Comunidad Autónoma. Y Se hace
saber que en el mencionado recurso se ha invocado por la Pre
sidencia del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución., que

produce desde el dia 8 de marzo ACtual. fecha de la formaliza
ción, la suspensión de 1& vigencia y aplicación de los precep~

tos antes expresados de la Ley 811983. de 24 de noviembre.
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.

RECURSO de inconstitucionalidad nÚmero 182,'1984
interpuesto por el Presidente del Gobierno contr~
la Ley 28/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento
Vasco.

El Tribune.l Constitucional, por providencia de 14 de marzo
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona·
H:.ad número 162/19fl4, interpuesto por el Presidente del Gobierno,
contra los artículos 13.1; 25, apartados a), b), e) y n¡ 136.!.&);
disposición adicional primera; y, por conexión o consecuencia,
contra los artículos 3; 25, apartarlo g), y 26 todos de 1& Ley
28/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento Vasco, por 1& que
se regulan las ..Elecciones a! Parlamento Vasco-.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.-El Secretario de Justicia. Fir·

mado y rubricado.

7148 RECURSO previo de inconstUucionahdad, regi.~
trado con el número 180184. promovido por don
Jasé Maria Rufz GaZlardón, comisionado por 53 Dt~
putados.

El Tribunal Constitucional, por providencia de fecha 20 de
marzo corriente, ha acordado tener por presentado escrito de
don José Maria Ruiz Gallardón, comisionado por 53 Diputados,
por el que se interpone recurso' previo de tnconstitucionalidad,
que ha sido registrado con el número 180184, contra el texto
definitivo del Proyecto de -Ley Orgánica reguladora del Dereeho
a la Educación, lo que, de conformidad oon lo dispuesto en el
articulo 79.2 de la Ley Orgánica del Tribunal ConsUtuctona.l,
suspende automáticamente la tramitaCión del Proyecto de Ley
objeto del recurso, en los térnúnos establecidos en dicho pre
oepto.

Lo que se publica para genera! conocimiento.
Madrid, a 20 de marzo de 1984.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García·Pelayo y Alonso.

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947 REAL DECRETO (()('llJIIJ<. de 22 de febroro, .obro
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucta

(Continuación.) de ba funciones y ""'teio. del Instituto NacIonal
de la Salud. (Contmuación.J

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucia de las
funciones y servicios del Instituto Nacional de la SaJud, aPTo·
bados por Real Decreto WO/I9a4, de 22 de febrero. (Conto,nua·
ción,)
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4947 IlIliAli DIliCIlIliTO 400/1984, de 22 d. 'ebroTO. tOb... 'ra.paIÓ 4 l<J ComunldcJd

le tI ' 16 } Autóno~ de Andalucta de las funcione. y servlcUJ, del Instituto Nacional
01'1 nuec D. ds la SaIJUJ. (Continuactdn,)

Traspaso a la Comunidad. Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del
lnstltuto Nac1onaI-de la Salud. aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero.
(ContinuaciónJ
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8626 26 marzo 1984

RIIAl. DIICRllTO 4(J()/1984, cJ. 88 cJ. 'obrero. sobre IrOspaso m '" ComunldtJd
Autónomm cJ. Andoluclm do kIs funclonss y s.rvlekls dsl lns"lulo NocloMl
cJ. 1m Solud. (Conclusión.}

Tnupaso a la Comuilldad Autónoma da AndaJucla de las lunclon.. y servicios del
instituto Naclonal de la Salud. aprobado. por Real Decreto 40011984, de 29 de rebrero.
(Conclus16n'>
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MINISTERIO DE JUSTICIA

En aplicación de 10 establecido en el Acuerdo sóbre Asuntos
Jurfdioos 'entre la Iglesia y el Estado de S de enero ckt 1979. Y oon
objeto de establecer en el ordenamiento cIvil el cauce para la
adquisición de penonalidad Jurídica por parte de las fundacio
nel eriglda.s canónicamente mediante su inscripclón en el 00
nespondiente Registro del Estado. a propuesta del MInistro
de Justicia, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado,
y rrevia deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión
de d1a • do fobrero do 198<, .

DISPONGO.
Articulo 1.- Las fundaciones erigidas· canónicamente por la

competente autoridad de la Iglesia Católtca" 'podrán adquirir
personalidad Jurld1ca civil mediante su inscripción en 'el Re
gistro de Entidades Religiosas. Para ello se presentará la escr1·
tura de constitución acompatiada de la certificación .• q\JEI .e
refiere el párrafo segundo del apartado c) del número 2 del
articulo torooro del Real Decreto 14211J181, do 8 de enero, oobro
or,anlzaciÓll y funcionamiento del :Registro de Entidades Re-
1Igi0S&ll," •

En la escr:Itura ea harán constar el decreto de· ereectáD .,
los requisitos sigU1enlos. .

1. El nombre, apellidos y estado de los fundadores, '1 son
personas ffaicaa, , la denominación o razón aocial, al son perso
Das furid1cas, , en ambo. casos la nacionalidad " el domioillo.

a. La voluntad de fundar y la dotación.
3. Los es~tutos de la fundación. en que constarAn los si·

,uientes extrémos:· "

al La denominación de 1& fundación, sus fines, el lugar en
que fiJI su domlciUo y el ambito territorial en que haya de
ejercer principalmente sus actividades. .

b) El patrimonio inicial de ,la fundación, su valor y BUS
restantes recurtos.

e) Las reglas para 1& aplicaciÓD de sus recursos al cum·
plimiento del fin fundacional. "

d) El patronato u otros órganos que elerzan el gobierno y
representación de la fundación, reglas para la designación de
su"s miembros, forma de cubrir 1&1 vacantes, deliberación y toma
de acuerdos, asi como atribuciones de los mismos.

e) Normas especiales, 8i las hubiere, sobre modificaciones
estatutarias y transformacll)n o extinción· de la fundación.

... Los nombreB, apelltdos y domicilio de las personas que ini.
cIalmente constituyen el órgano u órganos de la fundación, asf
como su aceptación li ee hizo en el acto fundacional. .

a. Cualesquiera otras disposiciones y condiciones especiales
licitas que los fundadores juzguen conveniente establecer.

Art. 2.- En el régimen de estas fundaciones quedarA siempre
• salvo su identidad religiosa, dentro del respeto a los princi
pios constitucionales.

Art. 3.° Las fundaciones de caracter benéfico o asistencial
de la" Iglesia Católica o .dependientes de ella se regirán pOr sus·
normas estatutarias y gozaran de los mismos derechos y bene
ficios que los entes .clasificados oomo de beneficencia privada.

Art. 4.- La tramitación y resolución de los expedientes de
inscripción en el Registro de Entidades Religiosas de las fun·
dacIones erigidas canónicamente por la competente autoridad
de 1& Iglesia Católica y de sus ulteriores modificaclones. se
luJetarin a lo establecido en el Real Oecreto 1~1981, de a de
enero, sobre organización J funcionamiento del Registro de
Entidades Religiosas.

Arto 5.- EQ. 101 eervicios del Registro de Entidades Religiosas
figurarA una leCCIón o.poetal pera la inscripción do 1.. fun
daciones reUgiosu.

El Minhl.tro de JusticIa.,
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

Ari. 8.° Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las
disposiciones prec1sas para la aplicae1ón J desarrollo del pre
sente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
La.s fundaciones re1igtosas de la Iglesia Católica que gozan

de perso-naltdad juridica sin hallarse inscritas en ningún Regis
tro del Estado podré.n solicItar su inScripción en cualquier mo·
mento, pero transcurrido el plazo de tres a1\os desde la entrada
en vigor del presente Real Decreto s610 podrAn acredi.tar su
personalidad juridica mediante la correspondiente certificación
de hallarse Inscritas en el Registro de Entidades Religiosas.

Dado en Madrid 8 8 de febrero de 19M.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

7389 ORDEN de 13 de marzo de 1984 por la- qwr se_esta.·
blecBn laa condiciones de disposición de 14 cuenta
-Actualización Ley de 17esupuesto8 1983- pelTa de-
terminadas entidades financiera,.

1.& dispNiclón final oegunda del Real Decreto 382/198<. de
22 de febrero. por el que se de68JTOUa la actuallzación de valo·
res .Ley de Presupuestos 1983- autoriza al Ministro de ECO';lO.
mia y Hacienda a dictar, entre otras, normas de adaptacIón
del contenido del citado Real Decreto de cara a la oobertura
de las provisiones por insolvencias.

la cuanUa de tales provisiones ha sido estableclda, para las
entidades eometidas a· su tu~a y control, por el Banco de
Espafta, habiéndose reconocido a través de la Orden de 22 d.e
marzo de lG83 la deducibilidad de las correspondientes proVl
afonea, B1n peIjuio1o dei establecimiento de a1gun~ excepciones
y cautelas exigidas por el respeto y la coberenc18 con normas
fiscales de rango superior. No obstante, razones de prudencia
financiera y transpanmc1a contable aconsejan anticiP8:r el re·
conocimiento del envilecimiento experimentado. en las lDversia.
DeS crediticias de las entidades de crédito y ahórro, aprovechan
do para ello laaportunidad que brtnda el articulo 32 de la Ley
de Presupuestos Generales del E6tado para 1983 de -regularizar
los balance de las sociedades. a fin .de que éstas representen
más fielmente 1& verdadera situación patrimonial.

Al mismo tiempo. a fin de lograr, de una parte. un forta
lecimiento de la estructura financiéTa y una sana polftica de
dividendos, 1. de otra, de permitir 1& deducibilidad completa de
las provisiones oonstituidas, conviene Instrumentar un meca~

nismo de sustituciÓn de 188 dotaciones realizadas en OSTgO a
la cuenta de &etualiza.ción por otras, con oargo "1 resultados"
Este mecanismo ha sido di&e:aado oonjuntamente entre loa ór
ganos competentes en materia tributarla y el Banco de España.
a quJ.en corresponde d.1ctar las directrioes a seguir en materia
financiera por las lD.stituciones de crédito y ahorro.

Eo su virtud, de acuerdo oon el Consejo de Estado. dispongo:

Prtmero.-ApUcactón de la cuenta -Actucdi.zación Ley de PnJ·
.upuutos 1983_ a la provisión por inSolvencias.

1. Las instituciones de crédito y ahorro sometidas a.la tu·
tela y control del Banco de Espaf\& pvdrán, en las condIciones
que por el mismo 88 establezcan. aplicar 1& totalidad o parte
del aaldo de la cuenta .Actualización Ley de Presupuestos 1983
(Cuenta, en lo sucesivo), a 10 largo de 1984, a completar las
provisiones minimas exigidas.

2. Asimismo, podrán apUcarse & la mencionada finalida-d
los saklos acreedores correspondientes a anteriores actualiza
ciones o regularizaciones, siempre que 18 hayan cumplido los

DE

REAL DECRETO 58911984. de 8 de febrero, sobre
fundnciones reUQioBaS de la 19leBia CatóUca.7388
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